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S U M A R I O

Parte o f ciaL 

Presidencia del Directorio Militar

Real decreto disponiendo que el apar
tado a) del epígrafe “ Clases del 
primer grupo” de la base 11.a del 
Decreto-ley de 30 de Marzo último, 
quede redactado en la forma que se 

-. indica.—Página 82.
Otro aprobando el gasto de 60.000 pe

setas* importe de la adquisición 
por gestión directa de 800 tonela
das de carbón Cardiff, verificado en 
Ceuta durante el mes de Noviem
bre último, con destino al crucero 
“ Cataluña” .—Página 82.

Real orden disponiendo quede sin 
efecto la desfusión de la estafeta 
de Los Arcos {Navarra), confiándo- 

. se nuevamente en un plazo de diez 
días al Cuerpo de Telégrafos, y 
polviendo a su puesto el antiguo 
Cartero -  ordenanza de la estafeta 
'Antonio Briongos Ortega. —  Pági
nas 82 y 83.

Otra resolviendo ciertas dudas res
pecto a la inteligencia de determi
nados preceptos del Real decreto de 
30 de Diciembre último, sobre re
organización de las Delegaciones" 
gubernativas.—Páginas 83 y 84, 

Otra disponiendo que las asistencias 
-concedidas por Real orden de la 
Presidencia de 30 de Junio último 
a la Comisión encargada de redactar 
el Reglamentó párá la ejecución del 
Estatuto municipal, se abonen con 
la cuantía que en la misma se de
terminaba.—Página 84. 

ii /  Otra haciendo algunas aclaraciones o 
desenvolvimientos a determinados 
artículos del Reglamento de fun
cionarios de 7 de Septiembre de 
1918, en la forma que se indica.—  
Páginas 84 ii 85. # jt

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 Gracia y Justicia
Real orden anulando en todas sus par

tes la de 31 de Diciembre de 1924* 
por la que se disponía que el Por
tero cuarto D. Marcos García Cka- 
pinal pasase a prestar sus servicios 
a la Audiencia de Avila. —  Pági
na 85.

Otra declarando en situación de ex
cedencia voluntaria a D. Lorenzo 
del Fresno y Pinel, Juez de prime-, 
ra instancia e instrucción de Ca
breros.— Página 85.

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de Vélez-Málaga a 
D. José María Hernández -Sarape-  
layo, Juez de primera instancia de 
Lucena.—Página 85.

Guerra.
Real orden disponiendo sean licen

ciados, pasaportándolos para el 
punto de su residencia, por ser me
nores de edad, los legionarios que 
figuran en la relación que se in
serta.—Páginas 85 y  86.

Otra ídem se devuelva a los indivi- 
viduos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio en filas. —  Pági
nas 86 y  87.

Gobernación
Real orden disponiendo que por Zax 

Dirección general de Sanidad se 
anuncie concurso para proveer en 
el Hospital del Rey las plazas que 
se mencionan.— Páginas 86 y 87.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden disponiendo que por la Sec

ción correspondiente de este Minis
terio se proceda a la publicación 
definitiva del Escalafón de Cate
dráticos numerarios de las Univer
sidades del Reino.—Páginas 87 y 88.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden nombrando Inspector pro

vincial del Trabajo en la provincia 
de Cuenca a D. Aureliano Quinte
ro Gómez.— Página 88.

Otras nombrando Auxiliares de la 
Inspección del Trabajo en la pro
vincia de Sevilla a doña María Fer* 
náindez Angulo y a D. Miguel del 
Castillo Romero.—Página 88.

Administración central, 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

Sec c ió n  de  D e f e n sa  d e  la  P r o d u c 
c ió n . —  Rectificación- del concepto 
número 288 de la relación 'de los. 
artículos o productos para cuya ad
quisición se admitía la concurren
cia extranjera en los servicios del 
Estado durante el corriente año, en 
la forma que se indica. — Pági
na 88.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E sta d o . —  Subsecretaría. —  Asuntos 
contenciosos. — Edictos emplazando 
a los familiares de los súbditos es- 
pajíoles que se mencionan para que 
comparezcan en los Juzgados co 
rrespondientes para ser oídos eri 
los expedientes que se instruyen 
para tratar de la demencia que pa
rece sufren dichos súbditos.—Pági
na 88.

Anunciando el fallecimiento en el ex
tranjero de los súbditos españoles 
que se indican.—Página 88. 

Ha c ie n d a  —  Dirección general de lo  
Contencioso del Estado.— Declaran
do que no ha lugar a'conceder la 
exención solicitada por el Deán de 
la Santa Iglesia Catedral ele Mála
ga a favor de la Fundación “ Cau~. 
dal y Acueducto de San Telmo” por 
falta de los requisitos legales.—

¡ gina 89.
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Gobernación. —  Dirección, general cJe 
Administración. —  Modificando la 
clasificación de la Contaduría de 
fondos de la Diputación provincial 
de Almería en el sentido de <¡ue 
sea considerada como de segunda 
clase en vez de tercera. —  Pági
na 89.

Dirección. gúñeral de SanittacL—Amén* 
ciando concurso para proveer pía-, 
'zas 'énd'ei Hospital cleí Rey, de Cha- 
martín d&\da.. Rosa, ciadas\ por el 
Decreto-ley de Presupuestos para 
el año económico de 1924-25.— Pá
gina 89.

F omento.— Dirección general de Obras 
p úblic as.—■ Aguas. — • A u t orizando a 
D. Sevenno Cimadevilla Saavedra 
para derivar hasta.. 5.000 litros de

agua, por segundo, del río Narcea, 
en término de Quinzanas, con des
tino a producción de energía eléc
trica..— Página 89.

Trabajos hidráulicos.— Circular a los 
Ingenieros Jefes de las Divisiones 
hidráulicas relativa a gastos m oti
vados por replanteos y liquidado- _ 
nes de obras por contrata.— Pági- 

. na 91,
Dirección, general de. Agricultura y 

Montes. —  Convocando oposiciones 
para proveer- 20 plazas vacantes en 
el Cuerpo Auxiliar facultativo de 
Montes.— Página 91 

Trabajo Comercio e Industria . — > 
Disponiendo se convoque a oposi
ción 25 plazas de Ayudantes de Es
tadística, Oficiales terceros de Ad

ministración c iv il, dotadas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas. > 
Página 91.

Comité Oficial del Libro .— Fijando el 
precio tipo de los papeles que se 
suministren durante el mes de Ene* 
ro actual.— Página 96.

Anexo 1.º— Bo ls a .— Oposiciones.—  
Subastas.— Anuncios de p rev io  
pago de La Unión Catalana Balear; 
Junta d el Puerto de Barcelona; 
Ilustre Colegio Notarial de Zarago
za; Delegación de Hacienda de Ba
leares; Real Compañía Asturiana 
de Minas, y La Mutualidad Hispa
nofrancesa.

A nexo 2.°—  E dictos.—Cuadros es
TADÍSTICOS.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
Tia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y: demás per so
lías de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su irnpor- 

. tanto salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: El apartado c) del epígra
fe “ Clases de tropa” de la base 11 del 
Decreto-ley de 30 de Marzo último, 
establece que los Sargentos y Subofi

c ia le s , d e sp u és  de haber cumplido 
-^ fcm ticineo años de servicio con abo- 

' »s de campaña, tienen derecho a; re
dro con las pensiones qme en el liois- 
ho se de tallan. Dicho Decreto pres- 
fribe, de un modo terminante, que los

Ddados deí primer grupo podrán per
manecer en illas corno Cabos, • B argén- 
fes y Suboficiales hasta la edad en 
#ue su reemplazo obtenga la licencia 
absoluta, es decir, hasta ios treinta y 
nueve años. Este precepto lleva -con-, 
sigo el que ningún individuo que ven
ga a filas con su reemplazo pueda al
ean;-ai , sin abonos de campaña, el 
tiempo neoesa.no para obtener pensión 
4e retiro, y será muy difíc il que di-' 
chos individuos, aun con abonos, lle
guen a obtener la pensión máxima 
para la cual son precisos veintiocho' 
&ños.

Es indudable que oslas medidas dis
minuirán mVíablemento él número d-e 
clases profesionales con grave perju i
cio para la buena marcha de hi 'ins
trucción, que se ha dilicultado nota
blemente por-la gran variedad de ar

mamento y material de todas clases 
que ha venido a constituir la dotación 

, de los Cuerpos, y a fin de asegurar 
un porvenir a las clases de tropa, ya 
que no puede considerarse como in
centivo suficiente para conservar en 
fílas, -■ por medio de reenganches, el 
número necesario, la ventaja de ob
tener facilidades para hacerse Maes
tros de primera enseñanza que esta
blece la citada Ley, el Directorio Mi
litar, y en su nombre el Presidente 
intenno, que suscribe, tiene el honor 
■áe someter a la aprobación de V . M. 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 5 do Enero de 1925. ....

. ‘ ' 'SESQR;
A  L. R, P. de V .. M.*

: .Ámmm Magaz y  : Pmx&

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe d el Gobierno,
Presidente intarino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El apartado a) del 

epígrafe “ Clases del primer grupo” 
de la bas-e l i del Deci'eto-4ey-die 30 de 
Marzo último, quedará ' redactado en 
ta forma siguiente: “ -a) Los sóídlados 
pertenecientes al .primer ¡grupo que 

. por su buen espíritu, i inteligencia,: ca- 
¿ ráefer, aplicación y conducta lo me
rezcan, 1 serán preparados xpara Cabos 
y sucetsivaineuíe para Sargentos y 
Suboficiales, pudiéndose conceder a 
cada una de estas cuatro clases re
enganches . con prendo hasta ’ la edad 
y m  las condiciones que se determi- 
nan en los respectivos Reglamentos. 
Los Suboficiales que al oumplir los 
treinta y nueve años de edad hayan 
obtenido el Ututo de Monitores de 
gimnasia en la.Escuela Oficial, podrán 
.aspirar ta títulos y destinos de Maes
tros de primera enseñanza, con los 
emolumentos y sueldos reglamentarios 
en esa carrera, a cuyo efecto recibi

rán úna preparación en las Escuelas 
Normales, en las que deberán probar 
su aptitud, continuando mientras per
manezcan en ellas en el disfrute del 
sueldo de su empleo.”

Dado en Palacio a cinco* tío Enero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

BBl Presidente interino del Directorio Militar*
A ntonio Má&u l y  Pbrs, ~

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directo- 
rio Militar, y  de acuerdo eon éste,

Vengo en decretar To stguieúte: .
Artículo único. Queda aprobado el 

gasto de 60 .000 pesetas, importe de la 
adquisición, por gestión directa, de 
800 toneladas de carbón Cardiff, ve- 
rificada en Ceuta durante el mes de 
Noviembre último con destino ál cru-¡ 
cero “ Cataluña” .

Dado en Palacio, a cinco de Eneró 
de mil novecientos veinticinco,

. ALFONSO]

Preeptdeute tetsrlao del Directorio Mili tan*
A ntonio  ̂ Magaz y -'-Pjms.

REALES  ORDENES
Excmo. Sr.: Del expediente a que 

ha dado origen la instancia dirigida 
a esta Presidencia por el ex Carie-: 
rouordenahza de Telégrafos de la es-; 
-tacMn de Los Arcos ( Pam plona), 
Antonio Briongos Ortega, pidiendo 
se determine su situación legal y se 
le  reponga en el cargo do Ordenan-* 
za de -Telégrafos .de la diada esta-* 
oión, resulta:

■ One el interesado■ desempeñaba las 
‘ funciones de Cartero de Correos y 
Ordenanza de Tfelúgrafos antes de 
.desfusionarse la estafeta de Los , Ar
cos; que al efectuarse la desfiisíón
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y  crearse: uaa cartela frmml, m /de- : 
.signó jj^ra-mrteo ruralccon .carác
ter interino, a- otra 'persona, 'anun- 
eiapdora Guerra i la vacante, vacante * 
que lia sido provásiia- cotí • •airoglo a ! 
la Ley de 1885,*aunque lia •
pendido «por •• orden. detesta : Presiden- i 
.mavia .tema de poseséómdel • ncm- j 
tender..; que , tampoco ; s e ; le /norteó | 
.mpaiiidosr-'ée /la Estafeta- desfuste ! 
nada de Telégrafos, ^por/entente 1 
que, con arregla a lo estatuido para i 
el Ingreso; en el articula: 6J del Real ; 
decreto de 1-8 de-Marzo d e 1919 , no 
podía • efectuarse.: por rebasar da 
edad; que por batersie =; .citado: m  
©artería rural y ¡no Una Administra
c i ó n o  -estafeta- -•o&nfJada' '¡'-jal Cuerpo 
de Correos, no podía ser nombrado 
Cartero rural. ya>. que -tales plazas es
tán sujetas a la ley de Destinos ci
viles de 18S5; que -en consecuencia, 
ha resultado La -anomalía • desque un 
funcionario - que desempeñaba • legal
mente .les -dos cargos de Cartero y 
de Ordenanza d.e /Taldgrafies, di des
doblarse: dos dos • servicios, queda /Sin 
desempeñar -ninguno <de do« -idosqnitei 
antes conju:ntameírt.e cservta; • que da 
Sección de L o c t c o s  de- La v$M:mooión 
d'e Comuni^aeriotíes ̂ míanideslía que'el 
nornteamlento ¡ le drizo Telágrafee, /a 
cuyo rtem/pertenecía da no sin tía, -y 
el de Correos no -tenía por qué in
tervenir ; que da &eaeión de TeLégr a- 
fes del mismo Centro dice que -elevó 

- consulta para resolver sobre 1 a :f oiv 
ma en que habían de quedar 1 os Car- 
toros-ordenaricas nomo ; consecuencia 
de ja  deslusión; que la .Superioridad 
no definió nada; qué-Telégrafos - no 
ha decretado la cesantía, y  que en 
en otras ocasiones los Carter.as-or-;

manzas han pasado a .depender do 
Correas como Carteros urbanos, aun
que haya sido ^provisionalmente;, 
que, en consecuencia, Correas no de
jó cesante al Gartero^orden a nza 
Briongos, ni Telégrafostampoco, y, 
sin embargo, el interesado ha que
dado sin ninguno de: los dos destinos 
que servia y. sin saber cuál ms su si
tuación legal.

L a  /base primera> de La ley de T4 
de Julio dé rail oestaidecer 'que 
hubiera Administraciones principa
les y estafetas: dependientes de ellas 
a cargo del Cuerpo de CiOimeosqm' 
las cabezas de puntidos LMfiudes, 
en las pobtacion^^uir^^eedieS'eTi 
de 5.. 000 habütarítes, -y en ■ aquéllas 
otras que por razón del servicio se 

^juzgase necesario, no autorizó la 
desfusidn, como se hizo en Irns Ar
cos, m :iante da creación de una 
cartería rural, Bino que habla; de ser 
por creación áe una estafeta o mi 
menos de una agencia de rlajs que en

dicha /Base so creaban, servidas fpor 
el Cuerpo de Correos. -Por lo Tanto, ; 
mi acwrdo de La Dirección --de L ó
ameos do 20 de /Diciembre do t f ’2 ,̂ 
-resolviendo se cMaMecuera y functe 
nasa /una loaHería rural—acuerdo 
que se hizo .efectivo en <5 ¡de Enero 
de 1924—, por oarceerse de perso
nal técnico del Cuerpo de Correos 
para servirla y  no poder llevarse a 
realidad el acuerdo del mismo : Cen
tro de ti de Junio de /t909, de que 
-se desfuüionen los ŝervicios y ¡ crea- ; 
se en Los Amos r una estafeta a car- ; 
go del persenalu del Cuerpo, :no se 
ajustó a lo •a-stmtamsnle muíorizardo 
en .la ley, por lo cual lo procedente 
en .derecho es. volver :a la jestaiMia 
fusionada, ,eo iafitedo.se huevaamnrte 
el servicio al Cuerpo 4§ Telégrafos..

Un resultedo de-este incumplimien
to de La ley y  del desglose .aparente 
de los servicios, ;ya que .al no estar 
servida por -el Cuerpo de Correes la
• cartería o estafeta creada, siguen s-in 
existir ni funcionar como es debido 
todos, las iservicios y  mejor asaque lle
va c ansig o 4<& desf usión,• - ha sido 1-a 
situación inadmisible del cartero-or
denanza. > Briongos, :puea -este - cartero, 
al desdoblarse loŝ .-servicios y  .crearse 
la-estiafeta de Correos, tiene derecho 
a. conti nuar en la • másima loe aili dád co- 
mo cartero urbano, -según dispone/él 
artículo 113 --del /Regíamento' orgánico 
del Cuerpo de Correos- de 11 de Ju
lio de T-9-09, ên relación ■ ron e l, 63 - del 
Reglamento de M do /.Diciembre "de 
1904, mo pudiendo  ̂legateente darse el 
caso que -ge ha .dado oon él solicitan
te si la ley se cumple 'estrictaMente.

..En su 'Virtud,
-B. -M. el -Re y  (q, B. g.O ha tenido m 

bien disponer.
1.° Que quede sín/éfeck) 3a desfu

sión de la estafeta de Los Arcos (Na
varra), confiándose nuevamente, en 
un plazo de diez días, Al Cuerpo de 
Telégrafos, y volviendo a su -puesto 

: el antiguo cartero-ordenanza de la Es- 
; tafeta Antonio Briongos Ortega, al 
¡ qu«e .se comunicará en forma oslare^ 
solución y  se le dará el. pla^Ate in
corporación r.eglameníarió.

-2.° -Que mo - se vuelvan ¡a efectuar 
dé^fusiones de servicius de Correos y  
Telégrafes en la forma que se hizo en 
la población de Los Arcos, ó sea 
creando una estafeta rural, sino que 
únicamente se boga estableciendo una 
estafeta servida por él Cuerpo de Co
rreos, que es lo que la ley autoriza, 
i-No se tomarán acuerdos' ele desfusión

* mientras no se cuente en los Presu
puestos del Estado con las necesarias 
disponibilidades de personal y de me
dios económicos.

3’J Que}' pdr E. se ;mani'fiesté A 
esta Presidencia el númeib de esta-*, i 
fétas desdobladas que existen actual-: 
mente en la misma forma que estáM 
te de Los Arcos, 'así/como también1 tos; 
carteros- ordenanzas de estafetas fu
sionadas que hayan quédado sin des~: 
■tino, y se hallen, por lo' tanto, en igual 
situación que el Antonio Briongos; y 

4:° Que se anule el nombramiento 
de cartero rural de Los Arcos, Lechó 
por el Ministerio dé la Guerra cari 
•arreglo a la ley de Í O de julio de 1385, 
ya que tal destino desde hoy no exisw 
te por la supresión de la cartería nin 
ral que ordena esta Real disposición. 

Be Real orden lo digo a "V. E. para 
"su conocimrento y efectos. Bios guar-: 
he n T. :E. muchos años. "Madrid, B 
!'de Enero de 1925. ó

EL MARQUES BE MAGAZ
Señores Subsecretarios de Qoberná-í 

ci-ón y Guerra.

Excmo. Sr. : Iniciada la aplicacion
del Real decreto de  30 de Diciembre 
último;, .sobre reorg¡ani:zación < de tesí 
BeiLe-gnc mnes: gubern átivas, hn podi^ 
do apreciarse que en Algunos par
tidos judicialeis, no mubhos, acaso; 
r es u Lie per judie i al para los inítere-̂  
seis públicos una brusca interrup^ 
cMn de la Habor aún no ultimada 
por Los respectivos Be-legados. Ello 
aconseja fabrir una especie de p¡e-« 
ríodo de transición en el que, pre
via jusitifie-ación rotunda : de la ne
cesidad.., - sea posible, siempre cotí' 
carácter m aro a dam ente excepcional 
y aplicando un criterio de suma- 
r.es.trie-ción, disponer de un númeró 
de. aquellos funcionarios algo supe^, 
rior ail asignado n cada provingte/

Y habiéndose suscita4%^por oém 
. parte, ciertas du^a^respecio a la 
inteligencia^d^aeterminados pre-«
- cept.os :dieTexpresado Real decreto, 
^^ST''M. el Re y  (q. D. g.), de aícué3N» 
dio con el Directorio Miilitar, ha te* 
mido a bien disponer lo siguientes;

1.° Los Gobernadores civiles que 
por especiales y  poderosos motivos 
juzguen de estricta oonveniemeta -y 
notorLa neceisidad la ■ continuación' 
en su provincia de un número /dio 
Btele-gados gubernativois superior ••at 
;que les asigna el Real decreto dq 
30 de Diciembre último, podrán 
elevar la oportun a propuesta Al Mi-" . 
nis-terio de la Gobernación, razo* 
nándola con toda clase de -
dentes. Dicho Ministerio -emitirá ©I 
oportuno informe y con iél remiti
rá La propuesta a la.-PresidíHiciaoéel
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D ireotoio M ilitar, p a ra  la resolución 
1 que proceda.
1 E n  todo caso, las p ropuestas han  
r jde expresar el plazo m áxim o de d u 
rac ió n  que a juicio del G obernador 

. civil convenga seña la r al régim en 
autorizado por e s ta  disposición.

2.° Los G obernadores podrán  
p ro p o n er a Uos C apitanes generales 
de la  correspondien te  Región el 
nom bram iento  de un Delegado m i
l i ta r  p ara  la zona que, conform e al 
a rtícu lo  2,* del m encionado Real 
decreto , queda b a jo .s u  personal v i
g ilancia  y gestión.

Las personáis que sean objeto de 
esta  designación ten d rán  las m is- 

>m&>s facu ltades que los re s tan te s  
D elegados gubernativos, pero p e r
c ib irán  los em olum entos que les 
asignó el Real decreto de 20 de Oc
tubre  de 1923, y no, los estab leci
dos en el de Dicúembre de 1924.

Asimismo, cuando por cualquier 
circunstancia resulte que un Delega
do gubernativo sólo .tiene a su cargo 
un partido judicial, sus haberes y 
emolumentos se fijarán conforme a la 
legislación anterior, sin que, por lo 
tanto, sea aplicable, en tales casos, lo 
prevenido en el Real decreto de D i
ciembre de 1924.

3.° Los Delegados gubernativos, 
cualqu iera  que sea su clase o ca 
tegoría  m ilita r, ten d rán  el concep
to de disponibles, a los efectos de 
f ija r sus haberes; pero por lo de
m ás, conservarán  los destinos que 
desem peñen a¡l ser designados p a ra  
aquellos cargos, así como el dere
cho de o p ta r a cu alesqu iera  o tros, 
conform e a las d isposiciones v i
gen tes.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
a ñ o s .'M a d rid , 7 de E nero  de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor G eneral Subsecre tario  en car

gado del despacho del Minísten£>
fle la G obernación.

Excmo. S r .: Dispuesto por Real cr
iden de esta Presidencia de 30 de Ju 

n i o  último se abonasen, en concepto 
asistencia, por cada reunión p¿e- 

fiaria de la Comisión encargada de re 
dactar el Reglamento para la ejecu
ción del Estatuto municipal la Ca n 
tidad de 50 pesetas al Presidente y 
40 a cada Yooa.l, que habían de-caí 
garse a la sección 6.a, capítulo 12,
tículo 3.°:

Considerando que en el nuevo p re
supuesto se han refundido en uno

solo los artículos 2.° y 3® del men-J 
oionado capítulo: 1 !

Resultando que según manifiesta j 
ese Departamento en 2 del actual, no 1 
hay en el presupuesto del mismo nin
gún otro concepto, artículo o capítu
lo, relacionado con la vida municipal, 
al cual pudieran cargarse esas asis
tencias:

Resultando del informe de V. E. qué 
no hay inconveniente alguno en que 
esos devengos puedan cargarse desde 
luego al concepto 5.® del artículo 2.° 
del capítulo 12 de la sección 6.*,

S. JVL el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que Las asistencias con
cedidas por la Real orden de esta P re
sidencia de 30 de Junio último á la 
Comisión encargada de redactar el Re
glamento para la ejecución del E sta
tuto municipal, se abonen con la 
cuantía que en la misma se determ i
naba, cargándose su im porte al con
cepto 5.° del artículo 2.® del capítu
lo 12 del presupuesto de ese Minis
terio. * T

Siendo esas asistencias fijas por su 
cuantía y periódicas por su venci
miento, y terminados los trabajos de 
la Comisión se tomará como base im
ponible, a los efectos de liquidación 
del impuesto de utilidades, la canti
dad total que en concepto de asisten
cia corresponda percibir a cada uno 
de los miembros de la Comisión, con
siderándola como cantidad anual per
cibida, comparando esas cantidades 
con la escala del apartado a), epígra
fe B) del número 4 de la tarifa  í . ñ 
de la ley de Utilidades, para deducir 
el descuento que corresponda.

De Real orden se dice a Y. E. para 
su efecto y cumplimiento. Dios guar-- 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 5 
de Enero de 1925.

■ EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del 

despacho de los asuntos del Minis
terio de la Gobernación.

I l mo, S r .: E l  Real decreto de 12 
de Diciem bre últim o, ..que modificó 

 determ inados artículos d S  Régla- 
 mentó de funcionarios de 7 de Sep
tiem bre de 1918 en el sentido de re - 
gu iar la invalidación de correctivos 
y regu lar el reingreso en el servicio 
activo de los cesantes que no lo lúe- 
s en con nota desfavorable, exige p~- 
ra su aplicación p rác tica  algunas 
aclaraciones o desenvolvim ientos.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer: 
l io° Guando el correctivo impues--
\  ' . í

to. cuya invalidación se pretenda sea 
el de cesantía, sólo se exigirá, p a ra  
concM er aquélla  y el consiguiente 
re ingreso  del funcionario, que haya 
transcurrido  el plazo1 de tres años 
desde la  fecha de dicha imposición, 
determ inado en el artículo  61 de,I 
Reglamento de Funcionarios, modi
ficado por Real decreto de 12 de Di
ciem bre de 1924, sin que, por con
siguiente-, deba preceder a la invali
dación del correctivo de cesantía el 
inform e de la Ju n ta  de Jefes precep
tuado con carác ter general en el 
mencionado artículo 61 del R egla
mento de Funcionarios, elevándose 
por el interesado la correspondiente 
instancia directam ente al M inisterio 
respectiva.

2.° Como con arreglo al antes 
m encionado artículo, en ningún ca
so podrán ser invalidados los ‘correc
tivos impuestos por inm oralidad o 
fa lta  de probidad del funcionario ú 
por la comisión de hecho's constitu
tivos de contrabando o defraudación, 
o de m alversación de caudales, fa l
sedad, prevaricación, cohecho u  otros; 
cometidos contra la propiedad, los 
funcionarios a quienes se les hub ie
sen im puesto correctivos por las ex
presadas causas o se les im pusiesen ¡¡ 
en lo sucesivo, serán  dados de b a j á ; 
definitivamente en los re sp ec tiv o s . 
escalafones, debiendo en lo sucesivo 
hacerse constar esta circunstancia  
en la  resolución de los expedientes 
en que se im pongan correctivos de 
cesantía por las indicadas causas.

Salvo lo preceptuado en el p resen
te núm ero, todos los funcionarios a 
quienes se declare cesantes, tanto; 
cuando lo fuesen autom áticam ente, 

l como cuando lo fuesen en v irtud  de 
í expediente gubernativo, deberán.
: causar ba ja  en el escalafón activo de 
f su categoría y clase y, en eonse- 
-I cu encía, cuando se les conceda nue- 
|v o  ingreso en el servicio activo, in -  
* g resarán  con el últim o núm ero de la 
f categoría y  clase a que pertenecie- 
f ron  cuando fueron declarados ce
nsantes.
I 3.® E n lo sucesivo se exigirá la  
í p rev ia  form ación  de expediente p a 
i r a  d ecre ta r las cesan tías  de ¡los 
\  funcionario s en todos los casos, in -  
Vclüso en el de abandono de d esti-  
|n o  a que se refiere el artícu lo  30 
jfídiel R eglam ento  de funcionarios de 
*7 de Septiem bre de 1918; con la sola 
^excepción de las cesan tías  que se 

|  decrete po r no p re sen ta rse  el fun> 
|  c ion ario a tom ar- posesión de su 
Í  d estino  dentro  de tos pitazos m a rc a - 
I  dos en los nom bram ietos, tra s la d o s  
? o de l^s p ró rro g as  de aquéllos, en 

los cuales casos la cesan tía  se d e -
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¡cretará de modo automático, sin 
¡otro requisito que el de que por el 
¡Jefe de Ha dependencia para que los 
¡funcionarios hubieran sido nombra- 
üos o trasladados se comunique al 
iMinisterio la falta de presentación 
Se. lots mismos dentro de término. 
Be’ considerará como abandono de 
¡destino a todos los efectos legales 
la  circunstancia de que un funcio
nario no se reintegre a su puesto 
después de haberte sido concedida 
luna licencia o permiso, cualquiera 
¡que sea Ha naturaleza de éstos, o 
después de haber terminado las co
misiones que se les hubieren con- 

■ tferido.
4.° Todos los funcionaios que 

' don anterioridad la la publicación 
: del Decreto de 12 de Diciembre de 

1924 hubiesen sido deciarado¡s ce
bantes sin formación de -expedien
te y sin que conste en el personal 
del interesado que el motivo de su 
cesantía fuese la inmoralidad o íail- 
¡ta de probidad o la comisión de he
chos constitutivos die contrabando o 
defraudación, o de malversación de 
caudales, falsedad!, prevarioac ion, co
becho u otros cometidos contra la pro
piedad y siempre que figurasen en los 
respectivos escalafones en tal concepto 
*'d!é cesantes, se entenderá qué tienen 
idierecho. al reingreso en el servicio 
-¡activo por el turno correspondiente 
y  sin necesidad de la previa inva- 

’ Tidación establecida en el artículo 
.61 deíl Reglamento de funcionar i ots, 

j .modificado por el citado Real die- 
¡Acreto de 12 de Diciembre de 1924. 
; 5 . °  El precepto de la disposición 

[segunda de dicho Real decreto, por 
- -¡virtud die la cual se hacen extensi

vos sus preceptois al reingreso de 
jce>s antes, declarados con anteriori- 
Idad a Ha fecha del mismo, se en teñ
idor á que se refiere única y  exclusi
vam ente a aquellos .funcionarios 
..'que, habiendo sido declarados . ce
bantes sin formación de expediente 
gubernativo o habiéndolo sido en 

. .Virtud de expediente, figuren como 

. [tales cesantes en los x̂ es pee ti vos es
calafones, quedando excluidos de 
dioh o s borne fie i o s t o d Os 1 o s c e s an - 
tes que, cualesquiera que sean ias 
causas, no aparezcan incluidas en 

dios mencionados escalafones.
De Real orden lo digo a Y. I. pa- 

: ira su conocimiento y efectos/D ios 
guarde.a  Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Enero de 1925. J é

DE MAGAZ

Bciipres Subsccretariós de los Mi
nisterios civiles y Oficial mayor
cte la -Jefatura del Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINIESTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Por Real orden de 31 del 

pasado mes, inserta en 1.a G aceta  co
rrespondiente al día de hoy, accedien
do a lo solicitado por D. Marcos Gar
cía Chapinal. Portero cuarto de esta 

: Subsecretaría, y de conformidad con 
! el apartado b) de la regla 2.a de la 

Real orden de 25 de Noviembre últi
mo y telegrama de esa Presidencia de 
27 de Diciembre de 1924, se dispuso 
que dicho Portero pasase a prestar 
sus servicios a la Audiencia. provln- 
ciaíl de Avila, según tenía ínteresado, 
Pero es el caso que si en realidad el 

• mencionado Portero había solicitado 
, su traslado en 1.° de Marzo del mismo 
- año, por medio de papeleta extendida 
con arreglo q^nodel o es tab! ecido en 
los apartados e) y f) del número 13 

. de (La Real orden de 23. de Febrero de 
1924 (G a c e t a  del 24), que dejó sub
sistente la regla 7.a de la de 25 de No- 

■ yiembre último (G ac e ta  tí él 2:6), no 
es menos cierto que esa solicitud, que 
es anuladle a petición del interesado, 
Ho que produce la caducidad de dicha 
papeleta, con arreglo a los apartados 
h) e i) del mismo precepto, quedó anu
lada, en efecto, según se expresa en el 
-mencionado telegrama de la Presiden
cia del Directorio Militar; anulación 
que fué ratificada por el interesaído 
ante esta Subsecretaría en 2 del co
rriente mes, en virtud del derecho 
que le concede el artículo .113 del Re
glamento de 9 de Julio de 1917.

Y  corno quiera que, según el apar
tado j) del precitado número 13 de la 
Real orden de 23 de Febrero de 1924, 
al persona)! colocado en destino de 
plantilla n0 se le podrá trasladar for
zosamente, salvo cuando ¡le correspon
da con arreglo al turno forzoso seña
lado; y que el apartado b) de "a re
gla 2.a de la citada Real! orden de 25 
de Noviembre último, de conformidad 
con la cual se acordó oí traslado de 
que se trata, preceptúa que a falta ele 
personal sobrante de este' Ministerio 
en la localidad donde se produce una 
vacante, como sucede en el caso ac
tual, se cubra ésta con. el voluntario 
más antiguo de este Departamento 
que lo tonga sol ic i tado , por lo cual 
resulta ‘incuestionable que si la'Real 
orden de 31. del pasado mes aplicó 
este precepto lo hizo partiendo del 
error de hecho de que continuaba 
subsistente' la solicitud de traslado

que voluntariamente había formulado 
D. Marcos García Chapinal,

S. M. eíl R e y  (q. D. g.) se ha servi
do anular en todas sus partes la men
cionada Real orden de 3.1 de Diciem
bre dé 1924.

De Real orden lo dig0 a V. 1. para 
su eonocimílnto y demás efectos. Dio® 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid» 
5 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

‘ GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de ¡la Audiencia da 
Avila.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por Ú.  Lorenzo del Fresno y 
Pinel, Juez de primera instancia e 
instrucción de Cebreros, de categoría 
de entrada, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915,

,S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
bien declararle en situación de exce
dencia voluntaria.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado dol Ministerio,

GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su s-oli-' 
citud, ail Juzgado de primera instan
cia de Vélez-Málaga, de ascenso, en la 
provincia df) Málaga, vacante por ex
cedencia de D. Federico Enjuto, a don 
José María Hernández Sampelayo 
Juez de primera instancia de Lueena, 
electo.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dics guarde a Y. I. 
muchos anos. Madrid, 5 de Enero 
de 1925.

E! Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCTA-GOYENA .

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

GUERRA

REALES ORDENES 
Excmo. S r . :  V istas las instancias cli-u 

rígidas a ©si© Ministerio por ios pa«í 
dres  de los legionarios qu« a continué -
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ción se relacionan en súplica de la co
rresp o n d i e n te fe a j a én eft T  efec¡i o de 
Extfahjérüs por $u éoñdicióii de fne- 
ñores de eda.4, cursadas por V. 13. en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden de 22 de Junio de 1922 
(D. O. número 138) y  10 d.8> Noviem
bre de 4920 (I). O. número 285),

S. M. el Rey (q. D.'gJ) ée ha servia 
do -'disponer >&e®n Heenciados, pasapor- 
lándolos para el punto de su residen-

día, sin perjuicio de recabar de los 
padresf de dichos legionarios oí afean o 
¡de los gastos verificados al Estado a 
(que alúderda R fal Orden de-46 Abril
de 1923 (D. O. número 85), o, en otro 
(caso, se incoará el expediente de in
solvencia a que se refiere >ia Real or
den de‘22 dé Enero de 1921 '(D. O. nú
mero 17).

De Real orden lo -digo a ¥. E. para 
feu conocimiento ¿y fdemásf efectos. Dios

¡guarde a ¥ . E. -nmotos Madrid,
:7 de Enero de 1925. U  •

E í General encargado *cíel despacho,

• DUQUE DE TETUAN .:

¡Señores Úapitánés; genérales dé la pri
mera, segunda y sexta Regiones y  

‘ ¡Comandante general de Céiita.

Relación que se cita.

Eederico Una Modtáel, ílliaéo eonod 
nombre de Manuel - Salas ■Salgueiro..

R E L A C I O N

'

N O M B R E S  D E  LO S  R E C LU TA S  
. :

■ LAZOS ■;

í;

P U N T O  E N  Q U E  F U E R O N  A L IS T A D O S

A

a y u n t a m i e n t o PROVINCIA

Rrlix Martiiiez S \n amaría. . . . .  * . . . . . .  .. •. ,•» . . . . . . 1923 . ..
1924 
1921

; 1924 
1924 ;• 
1924 
1924 
1924 
1924
1924 t 
1921 

: " 19*24
1923 (
;T 924 ó
■ 1924 
1921 
1920 
1920 '
1920
1924 •
1924

' 1923•
11924 H
■ 1924 
1924
1921 
'1924 ' 
-192:1
1921 
1924
1922
1924 .i
1921
1924

' ”1924 ■
1929 
192 L
,1924

.. ...... ......

Aran uez..*  * M a d r id . . . . . . .# .  . . . . . . .
t  nífeavEá-» hcz-Ug-rte.-.. . . . . . .  .•* ¿ . . . . . . . . .. i ■Mr. ri ......... . . . ' . . V . . . . . ............... I  ¡ém . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jasé Ürada Lóvez.......... ............................................. : í'úetn.......................... é •. •. • ó. 4 i em .. .. • .»* . ,
K neis o ; osti. y García té  Tiíñón.............. . dém . . . « . . . . . . ■ I ' em • • . . * .  * 4. » .  .. i» * • < 

íd em .. • . . . . • « • • • » • • • «  • •Ladislao Zur tmSánon - v . . . .  ¿. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ideoí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Eoso lo P icario Romero» . ^. . . . . . . , . .  . . . . Idem .. *.. ................

Jeiez de lo Caballeros . . . . . . . . . .
íd e m . . . • • • • •••••<••••••

I í í n Riiiz C d  v o .................. ...............» ......... ............. Badajoz
V  bastí ‘ ]í cié i R y  Podi l a ............................. . Po a;las.........  ........... ; . . . . . . . . lE rdóba. . . . . . . . . . . . . . . .
1 :: n i iré do -■ « Ore n .................... . Ruta . . . . . . . . . .  * . .. ’ ídem. . . . . . . .  • . . . . . . . .
¿idiumm Gómez •• orro. . . . . . . . . . .  v * ....... %... ¿>... s Grana . . . . . . .  .....

Lezaza. ..... ............................ .
Granad ....... .
Albacete....................  • •peáto Mar; 1 re/ Fui v t s................................. . . ........

Pie iv e Ai bert-Boseá................ ............... . . .  i.. . . . . . . Á lbaida....... . . . . . . . . . . Valencia ...................... ..
Juan Plan o la Ai b a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *■■.................1 :Parce - a . . . . . . . . . . . . , Barcelona . . . . . . . . .  * . , . .
ú s e M ;'ríívRTir'a'' v o a ................................. .. ,... i Idébi * . . . . . .  é. . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿.. vldom...» '»•  # •>« • «i. é * *.« ■«.. •

? 1  ̂* ni . •: . '. -• .r. • •
i do m •*,»>■ . . . . . . . . . . . . . .
Idem .......................... .

José Tor és Presas ......................... .«.. ., íd m  . . .  i . • . . . .
Mí? n a el Gal i lea Palaiv........ I  d n i......... .. ¡......... .
Pa Iva ¡or ¡Viiílet v, aristany.................... ........................ Idem ...................................... .
íCi m i sino ¿ •,.. i:.-. ¿v. . . .  .. »»■, i  , • f iém . i . . . . . . . . . . .  ̂ . . . . . . . . . . . . . . J ( .  ¿... .• f . . . . . . . . . .
El mi m o ...................... . Ide; t i ......... .................................... * . . . Idem  « . .  •»• * • ... »’• •«# • • 

í dpm . . . . . . . . . . . . . . . . . .>1 : an v] m rqués Rolé................... ....................... PnDd-dba...............................
J s: ■ Pani*;’g':» Ecav . . . . . . . . . . . S 'ÍS .................. ............................ 'Zaragoza.........................

H e í:ca’•......... .. .. * * * * é. H ©sea .
Francisca»' Juan G n z a ...........................  < » . . . . . . , i
"•Vt ‘nviiei í jút>e ■, ; ni r o . .  .. « . . . . .  . ■

Guada a:jara.
ídem . . . . . . . . . . . .

Guad alájara.. *..... * ..  . 
Idem . ... .. *•• • «. . í. «, ♦. ♦ . •

Qupr........... . . . . . . . . . . Idem .......................... • • •
á u  'usí o Romero Mimoz . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
! ; uden iu Poi neo Sancho . . . .  ¿. . . . . . . . .
Plácido de Rea Sánchez . • . . . . . . , . .

( ’e rva ios ................ ......... i dem . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Román o n e s ........... . Idem . . . . . , . . . . . . . .  * .
Ciíll’oerlr s........... - . ¿. . .  ............. Dain. . . . . . . . . . . . . . . . . , .

A íCn ; i o P íl 1.1 >'0, i 11 ñ - J . ......... . G íí a aiaja a ......... . * * ......... . Idem . . . . . . . . .
Idem ....... ........................................ Id e m ................

í 4 ¡ 1 érí*7 Si IiC7 . .  . . . . . . .  . . .  . g. rrfI ■■•;nza • . . . . . . . . . . . .  V: Idem . . . . . . .  . . . . . . . . . .
■ rp; >n i o E í ¡i (i a Ti ('rran z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ua fea i a  s.‘ . « . . . . . . .  * . . . . . . . . ,

Gua dalajara. * .*. * . « . .  # ... 
Bilbao . »• A ....................

Idem . . .  . . . . . :-i • •
-ídem- * -é * # • * •. . # • •.»>#»• •
V izcaya . . . . . . . . . . . . . . .

Jo -e Erroz corro^al........................................ *. • i .*. *...j
ni n A • rnT'rrp*?:aoi s bat*Hia . . . . .  ■ . . . . . . . . . .  ■ * *..

J o 1 v r /'! O; I híí * PR  ̂-- . * - . -  ̂« .m¿ m A . «. . m, • B^gofía . . . . .  ....................................... Id é ih .................
4: qf . \*1 a t ífl Píl YO \ Oí tí é m dé* « * «. m * m m m m m * m : M' Ett-i # * * * * . i# # #, * » »■ * *- . 1 I dem
?> n ¡ v i n i-? i! i ■ e A - < *' ■ ii © v  Me vi  i nez M” •■di n a . . . . . .  ■ •. ' fi?a35Cía#. » . y *  # # « , . »■* * * » * . . . . . . .  • A lava . . « * .  •. • • • • i . . , • 

Salamanca . . .  #..••»•-.í v; x-i'/'-no ¡ 'p;,Ay e heza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mofiterrubío.'...  ♦ * *  * • . . . . . . . . . . . . . .

Madrid, 2-9 de Diciembre de 19 24.— E l General encargado del despacho, Duque de Tetuán*

G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN

I lmo. S r.: En ejecución del De
creto-ley de Presupuestos para el 
corriente ejercicio económico,

M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que por esa D irec
ción general se anuncie concurso 
para proveer las siguientes plazas 
en el Hospital del Rey,, de Chamar- 
fin de la Rosa: Una de Enfermero 
mayor, dotada con 3.000 pesetas 
anuailes; una de Maquinista para el 
lavadero, con 2.500 .pesetas, y seis 

de Enfermeros o Enférmeras, dota

das cada una con 12;0Ú0 pé&etas, au
torizando a V. I. para determinar 
las condiciones del expresado con
curso, píazo para la presentación de 
instancias, señalamiento de fechas 
de comienzo de, los ejercieiós y de
signación del Tribunal que ha da 
juzgarlos.

De Real orden lo digo a !V. I. pax^
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P r im i t iv o  G án cheg u i  Artiz .  
G regorio  Menéndez E xpósito .

• Emitió Alfeaina López de Harot ,
• Antonio Fernández Torré». ' !

Exc m o. S r . : H a llándose  jus ti f icado  
q ue  los ind iv iduos  que  se e x p re san  en 
la  s i g u ie n te  re lac ión, que  em pieza  con 
F é l ix  M ar tm ez  S a n ta m a r ía  y  t e r m in a  
con Cayetano Pérez  Cabezas, p e r t e n e 
c ien tes  a  los reem p lazos  que  se in d i
can, es tán  co m prend idos  en e/1 a r t í c u 

lo 284 de la  v ig e n te  ley de RecFiu.ta- 
m ien to ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia s e rv i 
do d isp o n er  que  se devue lvan  a los in 
te resado s  las can t idades  q u e  in g re sa 
ro n  p a ra  r e d u c i r  ell t iem po  de serv ic io  
en filas, segú n  c a r ta s  de pago ex p e
didas en  las  fechas, con los n ú m e ro s  
y  p o r  las  D elegaciones de H acienda 
que  en la  c itada  re lac ión  se expresan ,  
como ig u a lm e n te ’ la  su m a  que  debe 
s e r  r e in teg rad a ,  la  cual p e rc ib i rá  el 
ind iv iduo  que  hizo el depósi to  o la

p e rso n a  au to r izad a  en fo rm o  legal, se
g ú n  p rev ien e  el a r t ícu lo  470 del 41 
g laraen to  dictado p a ra  ¿ a  e jecución  de 
la ley citada.

D e Real o rden  lo digo & V. E . p a ra  
s u . conocim iento  y dem ás efectos. Dio4 
g u a rd e  a V. E. m u cho s  años. Madrid, 
29 d e  D ic iem bre  dq 1924.

¡SI General encargado del despacho,
D UQ UE D E TETUAN

S eñores  C ap itanes  genera les  de la  * 
primera ,,  segunda ,  tercera* c u a r ta ,  
qu in ta ,  sex ta  y  s é p t im a  Regiones.

q u e  s e  c i t a

C AJA D S RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación ele Hacienda 

que expidió 
la c fta de pa 0

V UMA 
que deho ser

Día MfSl Año do la carta de pago
¡reiBt«#*«da

Pe&otaa

E n e o . . . . . . . . . . . .
Id em  • • • • • • • • . • ,
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m o . .
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; . ' m  -
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G tafe  ... . .......... ..................... ............. 29
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m
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H u e s e a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E n  r . TA9D 484

4.029
l i n e a e a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 ,'

G u a d a l a j a r a . . . . . ........... Id e m  , 1924 M a d r i d ............................ . 1 .000
Id e m  ........... ........................... .. F e b r  r o . . .  . 1094. 88 u a d a la ja ra . .  ♦ . . . . . . . . . . 500
Id e m  . . . . . . . . . . . .  j*.. . . . . . . . . . . . . . . 13

27
' 15 . ■ 

11 
15 

6
17 ,

: :5 : 
12

2

Id e m  • • • • • • • . .  , , 1924 294 Id e m  .......................... .. o'üO '
Id e m  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * E nero 1091 m s

367
Id e m 500 * 

í 00Idem» , Er\hT*Ar*A
J.
1094.

Id e m  . « * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E n e r o . .  • .  • . . .  •
lyzar
1921 164 I d e m ............ r ñ0

Id e m  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em . . • • • • • • • • • • • 1921 339 í d e m .............. í • 500
I d  an F e b r e r o . . . . . . . . . . 1094 168 Id'.mx í IX)
Id e m  . . . . . . . . . . . . «•«Muii.. . . . . . . . 1923

1924
384 Id e m  . . . . . .  ► » ♦. ^ . . . . .

I d -jm  « . . . .  . . . . . . . . . » . ,• • • ñ e r o . . . • • • • • • • . . 82 Idem  . . . . . ' ........................... 500
D u r a n g o .................... . . . . . . . . . . I d e m  • • • • • • •  . . . . 1091 413 

í 63
I d e m . .......................... ............. •500 -

B n h ao  . . . . . . . . . . . . . . . . _ Trlfl ryV
JL t?AI i
1094. - 1.090. . . . . . .  .J. . . . . .  . . . . . .

Durang-o .......................................... . . » i de m  . . 1094 512 m o
I d e m  ...................... ................................. 31

18
5

Td ATT» . 1090 588 I era ..................... im ■
V i to r i a . ................................................... Id e m .  . » . .  . . .

XOUtJ
1921 113 A l a v a ....................................... 500

Salam no.a ......... .......... .............. ...... P ñ h r  rrt 1094 229 S a ’a m a n e a . ............................ seo
;

su  co n o c im ien to  y  e fec to s  q u e  se  
indican. Di.o¡s -guarde a V. I. muchos 

Auas. Madrid, 2 -de Enero de 1925.
El Subsecretario encargado del despacho,

.MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

INSTRU CCION  PUBLICA Y BELLAS 

A R T E S

D EA L  ORDEN

H e c h a s  l a s  r e c t i f i c a c io n e s  o p o r 
t u n a s  e n  e l e s c a l a f ó n  de  C a t e d r á 

t i c o s  n u m e r a r i a s  de l a s  U n iv e r s id a d  
des  de l  R e ino ,

S. M. el R e y  (q. D, g ,)  l ia  ten ido  
a b ie n  d i s p o n e r  q u e  p o r  la  Re.qción 
c o r r e s p o n d i e n t e  de e s te  M in i s t e r io  
se p r o c e d a  3 . la  p u b l i c a c ió n  d e l  es
c a l a f ó n  de f in i t iv o  de d ic h o  P r o f e 
s o r a d o ,  c o n  a r r e g l o  a  s u  s i t u a c i ó n  
e n  1.° d e  E n e r o  del  c o r r i e n t e  añA-
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r De Real orden tío digo a Y. S. para
* bu  conocim iento y  demás efectos. 
- D ios guarde a Y. S. m uchos años. 
^Madrid, 4 de Enero de 1925.r.* El Subsecretario encargado del Ministerio,
[ LEANIZ
I Señor Jefe de la Sección 

de este M inisterio.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Comisión permanente del Conse
jo  de Trabajo, para que sea nom
brado Inspector provincial del Tra
ba jo  en la provincia de Cuenca don 
Aureliano Quintero y Gómez, Inge
niero agrónom a, en la vacante p ro - 

• ducida por excedencia de D. Ramón 
..C aperos Pozo:

_ Considerando que la propuesta se 
ajüsta a los preceptos reglamenta
rios ,

S- M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
v ido nom brar Inspector provincial 
del Trabajo en la provincia de Cuen
ca  a D. Aureliano Quintero Gómez.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
bu conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

‘Señor Inspector Jefe del Trabajo y  
Acción social.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Do mi si ón pe rm anent e del Coas e j o 
de Trabajo, para que sea nombrada 
.Auxiliar de la Inspección' del Tra
bajo en la provincia de Sevilla doña 
María Fernández Angulo, en la va
cante producida por fallecim iento de 
doña María del Carmen Brey Fom- 
■fría, que la desempeñaba:

Considerando que la propuesta se 
■ajusta a los preceptos reglam enta
rios,

S- M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
v ido  nom brar Auxiliar de la Inspec
ción del Trabajo en la provincia de 
.Sevilla a doña María Fernández An
-gulo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
•su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. muchos años. 
"Madrid, 3 de Enero de 1925.

Iíl Subsecretario en a rca d o  ¿leí despacho,
AUNOS ■

Jeñor Inspector Jefe del Trabajo y 
, Acción .socia,! " "

I lmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Com isión permanente del Consejo 
de Trabajo, para que sea nombrado 
Auxiliar de la Inspección del Tra
ba jo  en la provincia de Sevilla don 
Miguel del Castillo Romero, en ía 
vacante existente en la plantilla: 

Considerando que la propuesta se 
ajusta a los preceptos reglamenta
rios,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Auxiliar de la Inspec
ción del Trabajo en la provincia de 
Sevilla a D. Miguel del Castillo R o
mero.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás .efectos. 
Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del desprcho,

AUNOS

Señor .Inspector Jefe del Trabajo y 
A .don  social.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL DIRECTO
RIO MILITAR

SECCION DE DEFENSA DE LA  
PRODUCCION

Habiéndose notadop una equivoca
ción  en la redacción del concepto nú
mero 288 de la relación de los artícu
los o productos para cuya adquisición 
se admite la concurrencia extranjera 
en los servicios del Estado durante el 
año 1925, publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de*! día 1.° de Enero del .cita
do- año, se reproduce a continuación 
debidamente rectificado:

Donde dice :- 2-88.— Regaderas desin
fectadoras, debe decir:

288.— Lejiadoras desinfectadoras.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

 ESTADO 

SUBSECRETARIA .

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en la Habana 

remite a este Ministerio un edicto de] 
Juzgado de prim era instancia del 
Centro, de aquella capital, publicado 
en aquella Gaceta Oficial con fecha 17 
de Octubre último, emplazando a los 
familiares de D. José Fernandez Gar
cía, de treinta años de edad, natural 
de España, vecino de Inquisidor, 
40, para que dentro del term ino 
de un mes se presenten en aquel 
Juzgado a ser oídos en el expediente 
que se instruye para -tratar de la de
mencia que parece sufrir dicho suje

to, apercibidos de resolverse el m is
mo aunque no comparezcan.

Madrid, 5 de Enero de 1925.— El 
Subs ecre lar io, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en la Habana 
envía a este Ministerio copia de un 
edicto del Juzgado d¡e primera instan
cia del distrito del Centro, de aquella 
ciudad, publicado en la Gacela Oficial 
de aquella capital con fecha 22 do Oc
tubre último, emplazando a los fami
liares de doña Delñna Castañón Gon
zález, de veintiséis años de edad/ ve
cina de Sitios, 54, y natural do Espa
ña, para que en el término de un mes 
comparezcan ante aquel Juzgado -para 
ser oídos en el expediente que se ins
truye para tratar de la demencia que 
parece sufrir dicha sujeta.

Madrid, 7 de Enero do 1925.— El 
Subsecretario,' F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en la Habana 
envía a este Ministerio copia de un 
edicto del Juzgado de primera instan
cia del distrito del 'Centro* de aquella 
capital, publicado en la Gaceta Oficial 
de la referida ciudad, con fecha 16 de 
Octubre último, emplazando por el 
t é rm i no de un me s a 1 os f ami 1 i ar e s d e 
Clemente Forrera Rodríguez, vecino 
de Castillo, 38, y natural de Canarias, 
para que se presenten en aquel Juz
gado a ser oídos en el expediente que 
se instruye para tratar dé la demen
cia que parece su frir dicho su jeto.

Madrid, ' 7 de Enero de 1925.— El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en la Habana 
participa a este Ministerio el falleci
miento de lo s . súbditos españoles Ma
riano Sáinz Martínez, natural de Bur
gos, de cincuenta y nueve años de 
edad, soltero, sirviente, hijo- de Pedro 
y  de Rosa, ocurrido en la Casa de Sa
lud “ La Purísima Concepción” , d¡e 
aquella capiíafl, el 9 de Abril de 19-24, 
y doña Margarita Y-ita García, natural 
de Llanes (Oviedo), casada, de cuaren
ta años de edad, hija de José y de 
Agueda, ocurrido en la capital de 
aquella República el 28 de Junio 
de 1923. ■ ■ .

Madrid, 5 de Enero de 1925. —  El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros. •

El Cónsul general de España en Lis
boa participa a este Ministerio éf fa - 
lie-cimiento de les súbditos españoles 
Santiago Obejón Cuadrado, natural de 
Brihuega, provincia de Guadalajara, 
empleado, residente en Madrid, de 
cincuenta y cuatro años de edad, y eH 
de bu esposa, María Muñoz Martín, na
tural de Grajo, provincia de Avila, de 
cuarenta y  siete años de edad, ocurri
dos ef 14 de Agosto último en la ca
tástrofe ferroviaria de Lamoroza, eerh * 
ca de Entroncamento.

Madrid, 5 de Enero de 1925. —  El 
Subsecretario, F. Espinosa efe las 
Monteros. ' ~ - - - -
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El Cónsul de España en Buenos 
Aires partíqipa a este Ministerio el 
fallecimiento <M súbdito español Luis 
Orau Montaner, de cincuenta y cuatro 
años de edad, casado, ocurrido en 
aquella capital el 7 de Octubre úl
timo.

Madrid, 2 de Enero de 1925. —  El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

R  Cónsul general de España en Bue- 
nos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Tiobustiano Ríos Cuevas, natural de La 
Corima, casado, de cuarenta y un 
anos de edad, ocurrido el 17 dé Oc
tubre dé] pasado año en su domicilio, 
calle Yerbal, número 744, en Buenos 
Aires.

Madrid, 5 de Enero de 1925. —  El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Exam inado el expediente:
Resultando que el Deán de la San

ta Iglesia. Catedral de Málaga, P re
sidente de la Junta adm inistradora 
de la Fundación benéfico-docente 
“ Caudal y A cueducto de San T el
m o ” , e¡n instancia dirigida a este 
Centro solicita  la exención del im 
puesto de personas juríd icas para 
la m encionada Fundación.

Resultando que a 1a instancia 
acom paña certificación  librada por 
el Secretario de la Junta adm inis
tradora, con el v isto bueno del P re
sidente, de la Jteal orden dictada 
p or  ̂el M inisterio de Instrucción  
publica, en cuya d isposición  m inis
terial se aprueba 'el presupuesto de 
la Fundación, ordenando se inste 
el expediente de exención del im 
puesto de personas ju ríd icas :

Res u 11ando^ que asim ism o se une 
a la instancia testim onio ño tari al 
de lo*s particulares que Hacen re la 
m í 1 a *as °.^ras d e l , Acueducto de 
M álaga, testim onio que com prende 
la historia detallada de la con stru c- 
éión  del acueducto mandada rfevar 
a efecto por el que fuá Prelado de 
la Diócesis de Málaga, D. José de Mo
lina y Lario. correspondencia de éste 
ron  lo,s M inistros dett Rey Don 'Car- 
Io:s III y viliísitudes por que atra
vesó la obra, pero sin que en el 
m encionado testim onio aparezca en 
neta lie la clase de bienes afectoS 
ai cum plim iento del fin ordenado 
p or el Obispo Molina, ni Regílamen- 
tois o E statutos p or  que Haya de re 
girse el mencionado caudal de San 
T e lm o :

Considerando que en el expedien
te que nos ocupa no se Han cum
plido los requ isitos m andados ob
servar por el últim o párrafo  del ar
tícu lo 193 dei R eglam ento de 20 de 

‘ Abril de 1911, toda vez que no se 
indica claram ente la índole de la 
institución, ni se acom pañan los 
Estatutos p Reglamentos por que. ia

m ism a se rija , no Habiéndose pre
sentado tam poco la Real orden de 
clasificación , ni indicación  de la fe 
cha en que s e , 'publico en la G aceta  
de  M a d r id .

Considerando que sin esto<s re
quisitos no es posible determ inar si 
se ajusta la Fundación a las p res
cripciones de la ley de 24 de D i
ciembre de 1912 y Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, es decir, si existe 
persona interpuesta entre los m e
dios y los fines y  si los bienes se 
Hallan adscritois directam ente al 
cum plim iento del fin benéfico, p ro 
cediendo, en su consecuencia, de
negar la solicitud de exención que 
se form ula :

Considerando que asta D irección  
tiene com petencia para resolver es- 
t a cía s e de exp éd i en t e s, en vi rtu d d e 
la  delegación  que le fué conferida 
en la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La D irección  general d:e lo Cori- 
tenciO'So del Estado acuerda decla 
rar que no ha lugar a conceder la 
exención solicitada por el Deán de 
la Santa Iglesia Catedral de Mála
ga a favor de la Fundación “ Cau
dal y A cueducto de San T elm o” , por 
falta de Hois requ isitos • legales ne
cesarios.

Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 31 de Diciem bre de 1924. 
El D irector general, A. F idalgo. 
Señor Delegado de Hacienda en Má

laga.

GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION.

Con esta fecha, esta D irección  
general ha acordado, a los efectos 
del artículo 33 deíl Reglam ento de 
3 de Abril de 1919, m odificar la cla
sificación  de la Contaduría * de fo n 
dos de Ha D iputación provincia l de 
Alm ería, en el sentido de que ^di
cha Contaduría sea considerada co 
mo de segunda clase, en vez de la 
de tercera que tiene en la actuali
dad.

Madrid, 7 de Enero de 1925.— El 
D irector general, Calvo ■ So'telo.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En cum plim iento de la Real o r 
den de é-ste M inisterio, fecha  de 
ayer,

Esta D irécción  generail anuncia 
concurso para proveer las siguiien- 
tes plazas en el 'Hospital del Rey, 
de Ohamartín de la Rosa, creadas 
por ell D ecreto-ley  de Presupuestos 
para el año econ óm ico  de 1924-25 :

Una de E nferm ero m ayor, dotada 
con  3.000 pesetas anuales.

Una de M aquinista para el lava- 
deijp, dotada con  2.500 pesetas an ua- 
l eis ; y

Bei>s de E nferm eros o E nferm e
ras, dotadas, cada una, con  2.000 
pesetas anuales.

L os concursantes deberán m ?  
mavQiies de veintiún años de edad

y tener La aptitud fís ica  suficiente.
Todas las instancias han de p re - j  

sentarse en el N egociado de Con
tabilidad de' la Sección adm in istra - 
ti va de este Centro directivo, .acora- j 
pañando a las m ism as cédula p e r - < 
somal del solicitante, certificaciones ] 
de buena conducta y  negativa de$ 
antecedentes penales y cuantos d o -  , 
cumentos o certificados juzguen per-a 
tinentes, con el fin de acreditar su^ 
méritos, conocimientos, aptitudes y¡ 
condiciones de garantía per sonar 
para desem peñar la plaza que p re -i 
tendan. ‘ i

El plazo de admisión de in s ta n -j 
c i as s e r á de qui n c e d va s, c  o ntados i 
desde el siguiente al de la p u b li- ¡ 
cación en la Gaceta  de  Ma d r id  del f 
presiente anuncio. ;

Oportunam ente nom brará esta ’ 
D irección  el Tribunal que ha dé¡ 
examinar las instancias y d oeu m en -1 
tos presentados, el cual calificará,* 
además, los m éritos, servicios, a n -, 
teoedenfes y condiciones persona-- 
les de los aspirantes, elevando, f i - ‘ 
nalmente, propuesta unipersonal paraf 
cada plaza. • *

Lo-s concursantes nom bra los pa-J 
ra las plazas que se indican podrán1 
ser declarados cesantes sin la fo r 
m ación previa de expediente y sin1; 
derecho a indem nización alguna, en’ 
el caso de que por negligencia,, 
abandono, faltas gravles o incp l'f.ud , 
en el cum plim iento de sus deberes,:, 
todo ello debidamente com probado, i 
lo acuerde así esta D irecc ión  g e n e -;-  
ral. d

Madrid, 3 de Enero de 1925.— Eli, 
D irector general, F. Murillo.

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S

Exam inado él expediente incoadd 
y proyecto ¡presentado por D. Seve
r.ino Cimadevilla Saavedra. que soli
cita aprovechar cin co  mil litros def 
agua por segundo derivados del río? . 
Nancea, en térm ino de Quinzanas,* 
C oncejo de Pravia, con  destino a ‘ 
producción  de energía eléctrica. \

Resultando que este proyecto fué j 
presentado en com petencia con  la 
petición  Hecha por D. Manuel Gim a- j 
devilla Saavedra de tres mil litros' 
de agu>a por segundo, derivados del • 
m ism o río  y en el m ism o tram o; p e -  • 
ro qué este últim o señor no presen
tó el proyecto correspondiente d en -  ̂
tro deíl plazo fijado, tram itándole env 
consecuencia  el proyecto de D. Se
ver ino Cimadevilla Saavedra ú n ic a - ' 
menté.

Resultando que el peticionario c o -  ’ 
n oce la petición  que anteriorm ente ‘ 
tiene Hecha D. Carlos Rodríguez Satf , 
Ped.ro, cuyos derechos cedió a dotí 
Federico G. F ierro, para aprovechar , 
diez y ocho m il litro,s de agua por ' 
segundo de lios ríois Nareea y Nona-» 
ya, con  destino a producción  dé 
energía eléctrica, aprovecham iento4 
que considera  com patible con el que
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nos ocupa, por llevar el río Narcea 
la mayor párle del año más agua 
qtfe la eerréspondo a ambos apro- 
VPé'h amientas, h a c i en do la d ©clara- 
eifm que se conforma, dado caso de 
Otorgar la concesión solicitada por 
e í S'r. Rodríguez Saín Pedro, con. las 
aguas sobra.nfe¡s del río Narcea qué 
dte curran por este río hasta lós cin
co mil, y si no ée concediese a¡l se
ñor Rodríguez San Pedro aquélla 
'& óaducaiSe, el caudal pedido sin re<s- 
fíicción  alguna.

Resultando eme el expediente se 
fia1 tramitado según mreoeolUa el 
Roa! decreto de 5 de Septiembre de 
HH B e infruOción vigente aprobada 
por Real orden de 14 de Junio de 
*8 «..
^Resultando que durante el plazo 

fijado se ha presentado una recla
mación suscrita por D. Federico G« 
Fierro fundándose en aue con ante
rioridad a la petición que nos ocu
pa, tiene sefli citado un anrovéchá- 
móputo-hid¡ráulico en el mismo tra 
mo der mismo río de diez y ocho m il 
I'U?o,s por segundo y coñsiderando 
'que- su petición es hTcomnatihle a 
ésta.

■ Resultando que el peticionario ha 
contestado ' a La reclamación, mani- 
testando ene éé! conforma con las

- nguas sobrantes del aprovechamien
to- da.] reclamante, respetando (los

- derechos de éste, entendiendo míe 
‘son compafihleis ambos aprovefha- 
micntos. si se otorga la concesión: 
Jal Rr Fierro, y Caso de no conceder 
ésta o eadunarse,' se le conceda efl 
Budial de cinco mil litros sin restric
ción alomen. :

Resultando que la División Hite 
dr áulica del Mino manifiesta aue es
ta petición de anrovechamSp->ito aten
ta a la obra número 77 del plan 
aprobado por Réahdécbeto de 25 do 
Abril de 1,9012. pero aue no obstante 
podrá otorgarse, imponiendo condi
ciones que garanticen los derechos del 
Estado.. " i

Resultando' que la Jefatura dé 
Obras, pú MI i cas, después de practi
car la confrontación sobre el terre
no y Levantar el acl/a Correspondien
te . i n f o rm a f a vo r ahí em e n t e, nr on o - 
bien do las condicionas- coti que a su 
jnfeio procede otorgar esta conce- 
'«ióti.
\ Resnlinndo que el Ron se i o pro

vincial de Fomente, O o misión pro
vine i afl y  Gobierno civil informan' 
fe y  o ráMem ente.

Fonsídéranflo guié él ‘exn edaenfe sn 
®a tramit ado regT^méntarí-amént'e, 
qmé no isfe lían presentado proyec
te ! ' en competencia, y  que la única, 
mefemarción formulada ha sido con-, 
testada satisfactoriaménté por el 
peticionario,

, Considerando que ¡esta concesión 
ti o entorpece. y menos impide el 
aprovechamiento que con anteriori
dad tiene solicitado e¡l Sr. Fierro, 
pipes ambos son compatibles, ya que 
filtrante Jnncvé meses el río lleva 
efla udal superior al que suponen los 
cTos aprovéchamicutos, según mani
fiesta el Tn geni er o enciairgad o de. la 
confrontación, se deduce de lós afo

ros  practicados por ila División H i
dráulica del Miño y examen y datos 
tomados de la cuenca del .río, tío

puidiiendo haber perjuicios para el 
reclaman te, tlí lesionar sus dere
chos, puesto que el peticionario se 
conforma con las aguas sobrante de 
aquél, reconociendo la prioridad, del 
mismo.
• Considerando que aunque éstas 
obras afectan al pilan aprobado dé 
obras públicas, imponiendo las con
diciones necesarias, quedarán ga
rantizados los derechos del Estado.

Consideran do los beneficios que 
siempre reportan esta clase de obras 
a las comarcas donde se ejecutan y 
los favoraMes informes emitidos ñor 
todas Jas entidades llamadas a in
tervenir en este expediente.

S. M. efl Rey (q. D. g . ) , confoc- 
. mándo-sé con ío propuesto por ésta 

Dirección general, ha dtenúesfo' au
torizar a D. Severino^ Rimadevilla 
Bnnvcdra pama derivar hasta' cinco 
m il litros ñor segundo dél río Nar
ren . en término de Ouinsanas, cón 
destino a. nrodinicei ón de ene rufa 
eléctrica, siempre quénam  a.fectif.ar 
las obras se sujéte a las siguientes 
condicionéis:’

X a Las obras ce constrTiTT'án: cón 
arreglo al provéete presentado, base, 
de ¡este expediente, y firmado en 
Rvi-edn el 25 dé Rcntetembre de i 922 
por el ÍPrehiero de Caminos D. Fer
nando P. Casariego,

2.a Tm . cantidad de a gua qu é reo- 
mo máxirnó podrá 'derivarse dpi río 
Narcéa para este anrovechami ente 
será dé cinco mil litros ñor secun
do. no respondiendo la Administra
ción de este caudal, que desde Incoo 
será el sobrante de tas aguas de lia

; concesión Hedida ñor D, Carlos P o 
drí nuez Ran. Porteo ¡si ¡se le concede a 
c s he, y en c a so de no o toro ar s e est a 
últim a o caducarse sin esta restric
ción; efl cnocpsiop.'ario ouedn obíioa- 

. do -a instalar u islufe,''éXné;Pse.s un mn- 
dnlo en la toma, previa ¡a.urobación 

: del orovecfo r onre sno ndn - ente ñor 1 a 
Jef af-urra die Ob^as núbl i cas, éuahdó'

; la.• Adminiistración lo juzgue Hpor- 
tuno.

3.a Fi depósito provisional yá. 
coús.iifituírlo  ̂ ¡siégúu él pesnuardo' dé 
la r-ai.'a die Ja Tesorería de' 'Oviedo 
dé techa, 23 de Reiptiembre de- 1922

• a disposición del Rr. Oobnrnadof 'ci- 
vih importe dél Junó ñor ciento del 
presupuesto’ de las obraé én ferré- 
nos de dominio Húblteó-, envo 'valor 
es de tireée Pesetas1 con' treinta y 
eincó céntimos, subsistir ái comó 
fianza definitiva a d.iislposieión de la 
McéécMn general dé Ohr*as púhll-:- 
c;as, mié lié isler’á’ dexmetta desnués dé 

: aprobiád'a.. él acta 3é 'récoócJmiento 
finaLde Has obras f  Previos los trá
mites corrrenteisT dicho réSíguárdo 

: tiSebé él núméíró '44.2 dé énteada y 
número 90 de registro..

1A Xas. obras deberán bómenzár 
en el plazo, de seis meses, contados, 
¡a. partir de la puMkaicdón en la 
6aobta de Madrid de la présente con
cesión’, y debterán suedar terminadas 
dientro -del plazo de tres años, con- 
tados a partir dé su Gomienzo-. #

5.a Las obras se ejecutarán bajó 
Ha inspección y  vigilancia de la Je
fatura de Obras públicas-, y  a su ter
minación las reconocerá-, levantan
do acta en la  que se ha de. certifi
car que lian sido conistruífes con'

arreglo al proyecto y cláusulas de la' 
concéisrón, todos (los gastos que oca- 
siong la inspección, vigilancia, etcé
tera de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

6.a Esta acta deberá ser aproba
da por la Dirección general de Obras, 
públicas.

7.a En ningún caso podrá el con
cesionario dar ingreso en el canal 
de conducción a aguas procedentes 
de los arroyos que se atraviesan con1 
eil trazado. En el cruce con dichos 
arroyos- -se establecerán tas obi\a.s: 
convenientes para dejar completa
mente libre la circulación de sus 
aguas. El amroveehamiento dé cual-: 
quier cantidad de agua de esos arro- 
vo¡s, por pemieño aue sea, habrá dé 
ser objete de nueva concesión. •

8.a Por afectar esta concesión a 
lia obra designada con el número 77 
en el plan general de obras hidráu- 
li-osus, anrobado ñor Real decreto dé 
.25 de Abril de 1902, e;l concesiona
rio queda obligado cuando lo juz
gue oportuno la. Administración por 
no llevar ¡el río el caudal neceisarió 
naa su Rprnvecbamiento v  para el 
de la obra del plan' ya citado ¡a de
jar pasar por la nresa y a sus ex
pensas dé la cantidad de agua qué 
se le otorga, Ha que corresponda co
mo dotación a. los .riegos de las ve
gas de Oiiin zanas, Vi Renueva y V e- 
gañan'. Igualmente no podrá enta
blar reclamación alguna por motivó 
del caudal ele vado aguas arriba dé 
la presa nara los riegos de Has ve
gas del Karcea, si llegara a con®-, 
truirs-e la mencionada obra del plan: 
aprobado. J

9.a Esta concesión' m  otorga, 
s a I v o él dier ©©bo d e pr op iedad, si tí 
perjuicio de tercero, v por un plazo 
de síeten ta y cinco ■ años,. contados a 
partir de la  fecha en que comience 
parciiaJ] o tofajmenle lia; explotación, 
y al expirar este pla®z¡o de la oon.ee-. 
¡p i ón révecti r án gr átui t am en te al 
Estado, y libre de coreas, todos los 
elementos que constituyen el ep ro- 
veichamiento, desde las. obras dé 
embalses, derivación, o.- torna, hasta 
el desagüe en el cauce público, com
prendiendo la miaquinaria producto
ra de la energía y las obras, terre
nos y edificio® destinados al mismo' 
anrovechamiento. Be incluirá tam
bién. en lia reversión gratuita tedó

r enante se líaya construido en t'errc- 
• nos de domante público, cualquiera 
i que sea su destino» quedando ade-®
I más sujeta a cuianto disponen los" 
artículos 2,°, 4.°, 52 y 6> del Real 
decreto, dé 14 de, Junio de 1 $81 j ;  

' Real orden dé 7 de Julio de 1921.
10. Xa Administración se r ’eser« 

va. el derecho a tomar dé la conce
sión los volúmenes que conisideré 
neceisiarios- p®a, la conservación dé-

i  carreteras^ por los medica- y en loé 
; puntos más convenientes, ¿lin per- 
: judicair las obráis de ésta cioneiestóif.

11. Esta concesión queda sujeta 
a cuanto prescribe la ley de Protec
ción a la  inéustra nacional, al Re- 
glamento' para su apiliicació.n, a' la  
ley relativa al Contrato de trabajo 
y cuantas, ditsposlcionefs hay vigen
tes aplicables :a este casó y piicdaílf

, 'dlctarsefen lo sucesfvó.
. . ;i2, ó Son causa de caducidad % ;lát
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presente concesión, además de las 
ou&- -determina la- ley general de 
Ofertó públicas al incumplimiento 
por parte del conceis-toari-o de ca7íal- 
;qsiei?a5de?.la.s-cô dtóO’n¡e»' anteriores.

'T- habiendo aceptado el concesio
nario la-s precedentes condiciones: y 
remitido póliza de cien pesetas, de 
acuerdo: con tío que dispone la ley 
del Timbre, de orden del señor Sub
secretario encargado 4 el despacho 
‘ide este Ministerioy le participo a 
ÍV._&.. P;ara, su, conommiento, el del, 
inleresado y dierntó efectos,5con pu
blicación en M&leíín. Oficial de esta 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
¡Madrid,"l 9 de Diciembre de 1924. El 
Director, general, Ib D., el ¿ efe - ce la 
Beccióiiv ¥. Martín.
Señor Gobernador civil de la provin

cia, dn Oviedo,

TRABAJOS HIDRÁULICOS

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.º Los gasto s motivados por re- 
pllanteois y liquidaciones de obras 
por. contrata dependientes, de las 
Di vi si ornes: hidráulicas . serán ade- 
lantados per el - Estado-.con-! careo a.
Iais consigniacioneís ñjadas, a cada, 
División para, estudios., - replanteos 
y liquidaciones en la distribución 
dej crédito dsb capítulo; 1-4, ariícn- 
lo> 2^,,delt ppesupuefsto deveste. Mi- 
nisteriuv-

2.° En las obras que se ejecu
ten por contrata ,pue dependan de 
la Jefatura del-Canal de Castilla y 
oaniailizaeióm del Manzanar es. Canal 
d)e - Aragón y Cataluña y- Riegos del 
Alto- Aragón serán asimismo ade
lantados- por el Estado los expre- 
gados gas-toe, -cargándose el impor
te de loe" jornaléis, materiales y dien
tas a la consignación fijada para 
estudios en las respectivas distri
buciones de los créditos - desíi nados 
a obras* nuevas a cargo de dichas 
Jefaturas,, y  los- gestos de loco-mo
ción a la cantidades -señaladas a 
'cada urna de las misma-s Jefatu
ras del crédito-del capítulo 3.°, ar
tículo 4.°

3A En obras- por contrata que 
dependtó t ó  Juntas de obras de 
pantanos  ̂y- canales, el importe-dé lea 
ígaetes d%* que se teatai se adelan
tará por las Juntas con cargo a 
los fondos que administran y a la 
partida que sie fije piara estudio'S en 
él plan económico anual,.

4.® El importe de los- gastos de 
replanteo se descontará a los con- 
[trátist/a de* lia primera, certificación* 
•que se expida a- favor de las mis- 
irnos,, y  ef l a  íKâŝ liquidaciones , del 
tohio,' '-s$ %) 'Mfri&re, o, en su cas o, 
de- la fianza.

51° P o r  la ÍMrecei ón general dé; 
Obras públicas se dictarán fas dis
posiciones neces'artes papa el cum
plimiento de la presiente Real or
den.

Dé orden: dí$! señor, Subsecreta
rio l!o ooimunico a T. SI. para su co
nocimiento y afectos. Dios guardé 
a T. 'SV muchos añas. Madrid, 26 
de Diciembre de i92f>— El Director

general; P ; D., E l Jefe de la Sec
ción, AV. Martín.
Señores- Ingeniero^' Jefes de las Di- 

visiones’ hidráulicas.

Bm Ecm üm  o e i i m l  "u e . -m i h U  
c í il t u m a  y .

En virtud de la autorización cofi
ce dida por el Directorio Militar en 
20 dé Noviembre último y por la 
Real, orden, de e,st:a fecha,

Esta. Dirección general ha resuel
to, convocar a. oposición libre para 
la provisión de 20 plazas en el 
Cuerpo.auxiliar facultativo- de Mon
tes, con la categoría de Ayudantes 
segundos, y. sueldo- anual de h .000. 
pesetas, de conformidad con lo que i 
dispone el Reglamento de dicho 
Cuerpo,, de 24 de Abril de- 1005, con 
arreglo al programa publicado; en 
la Gaceta de. 12 de, Agosto de 1904, 
debiendo, advertir que el núrnero de 
aprobad os por el Tribunal oue al 
efecto se nombre por esta Direc
ción, con derecho a ocupar 3.aa va
cantes que puedan existir , al termi
nar las onas.ici.ones y  las ane., vayan 
ocurriendo, no podrá, exceder de] ci
tado número dé plazas, siendo des-, 
es ti m a d a o f en ién d o se, por no. p r e - 
santada. toda, petición, pretan di ende 
excepción de Ib dispuesto fin asta 
convocatoria.

Los aspirantes crue deseen táftiar". 
parte en esta oposición han de te
ner cumplidos veinte años de. edad 
y no. exceder de treinta en la fecha 
de esta convocatoria, puédanlo re
levado s- de es te r equiefthV 1 os C ana- 
tacos de cultivo e individuos del 
Cuerno de Guardería forestal que 
acrediten llevar cinco afms de bue
nas- servicios mediante certificador 
de sus Jefes y sin nota desfavorable 
en su expediente personal, los aue 
podrán tomar parte en la oposición 
sin limitación alguna de edad.

Los aspirantes que deseen acre-* 
ditar su calidad de Peritos Agrico- 
las, a las efectos del artículo 8.° del 
citado- Reglamento, deberán acom
pañar dicho título oficial de Perito 
Agrícola o certa fie ación de haber he
cho Ibas pagos legales para su ob
tención o copia notarial dé dicho 

i títu’lp.,
í Los opositores presentarán en el 
- Negociado -de Personal de la Direc- 
' ción general de Agricultura y Mon

tes la instancia, dirigida ai Director 
general* y: en e l acto- dé la presen- 

sé proveerán en el mismo* 
Nagneiada de upa papeleta de* exa
men, q#é lés., será faclMtáda ¡me- 
diantie el pago de cincuenta pesetas,

; destinadas; a cubrir los* gastos que 
la oposición origine, -cuya cantidad 

; no. podrá; ser devuelta, más- que en 
; qaso de n¡o ser admitidos a examen 
; por tener documentación:; defectuosa 
o oarepér de los requisitos; exigidos: 
paro; tomar parte en la oposición. 
Dicha; papeleta se presentará por el 
opositor al Secretario: del Tribunal 

; neqe sari ámente en el momento dé 
; dar comienzo a su. primer ejercicio,
; y el que, no lo hiciere decaerá de su 
; derecha definitiyaíaente.

Las- • instancias de los aspirantes

han de ser acompañadas de los do~ 
enmenfo-s, ságuicntes.:

Cédula personal del interesado-.
• Partida-de uacimtento legalizada.

Certificado de buena conducta ex
pedido por el Alcalde de donde resi
da el interesado-.

Certificado de antecedentes, pe-' 
nales.

Una fotografía del interesado (ta
maño corriente de carnet).

Certificado de un Médico que per
tenezca al Cuerpo de Ranidad civil, 
que tenga residencia oficia hernia i o - 
calidad, y si no existiera de tal cla
se, por un Médico tifuilíar de- función■í 
oficial del Estado, Provincia o Mu
nicipio, en el que: se acredite ru?e 
el opositor no tiene defecto físico 
que le impida la práctica del servi-: 
ció nropio del Auxiliar- facultativo 
de Montes.

La documentación ha de oresou- 
tarsc en el plaz-o. compren dido- des
de el anuncio en la G a c e t a  de esra 
convocatoria hasta las trece horas, 
del día 30 de Rentiembre próximo.

El día 31 de Octubre si eliden te ce 
verificará en el Ministerio de Fo- 
m.ento. él sorteo para determinar el 
orden, -en que hayan de-ser llamados 
los solicitantes a los ei ene bu o* de 
oposición, publicándose las l ‘ s.-as de 
éstos y cuantos anuneios puedon in
teresar a los mismos- en el frb-bor
de, anuncios correspondiente, '.

Las oposiciones- comrmza‘,,án el 
d fia: 1A de Diciembre del e r ^ n t o  
año,, y m  celebrarán en sel W>nl^io- 
rio dJ.e- Eom-ento ante -el Tribuna 1 
que se constituirá-; opor-tun-amon^, 
piiblicándQS'e su designación en. la- 
G ao u ta  p b  M a o r io .

Dicho-' Tribunal dispondrá 1 o- s 
ejercicios correspondientes a la s  
materias que comprenden los tres., 
grupos de conocimientos oue, se de
terminan en el R-enlamento del-Cuer
po. Asimismo podrá obliaair al ma
nejo d<e instrumentas en aquel lo.q en' 
que la índole de la cuestión lo per
mita.

Terminados los ejercicios dpi pr1- ' 
mer grupo el Tribunal pubhVará la ' 
lista, de los que havan^ sido en él 
a-probados y puedan, por tanto, pa 
is-ar ah segundo, quedando los demás 
definitivamente excluidos de la opo
sición. Tgüál procedimiento se se

guirá para pasar del segundo al ter-’ 
eer grupo. .

Terminados, los e i ere icios de eisf.e 
tercer grupo, el Tribunal Tjub1n‘ca.rá 

: Ha lista, por orden de méritos, de los 
opositores que l\avan obtenido los4 

f veinte primeros números, sin, aué 
, Ipis réstantes tengan derecho alguno 
| aü ingreso en el Cuerpo Auxiliar Far- 
¡ cultativo de Montes.

Lo que para cono qímj entq. ñe lo f > ínfereeadPs y. depiás efectos,, se. ha-c©
• público. .
[ Madraid, 3: de. Enero de 1925.— 'E! 
Dipeictor general; José. Tícente Arche..

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIASUBSECRETARIA
Por Real orden de la Presidencia del 

Directorio Militar de 7 de Octubre úl-



92 8 Enero 1925 Gaceta de Madrid.— Núm. 8

timo, se autorizó a esta Subsecreta- 
. ría para, sacar a aposición plazas de 
Ayudantes de Estadística, Oficiales 
terceros de Administración civil, do
tadas con el sueldo anual de 3..000 pe
setas

A este fin, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
. ha servido disponer que se convoque 
,a oposición 25 de dichas plazas para 
i cubrir las actualmente vacantes, más 
¡las que existan a la terminación de ¡los 
¡ejercicios y las que después ocurran, 
/hasta extinguir el número de les opo
sitores aprobados, que en ningún ca
so podrá exceder de 25; verificándose 
los ejercicios con arreglo a las siguí en- 
tes instrucciones:

1.* Los individuos que soliciten 
tomar parte en los ejercicios de opo-* 
sición acreditarán que reúnen las con- • 

¡diciones siguientes:
Ser español.
Haber cumplido la edad de diez y 

siete años y no exceder de lá de trein
ta y cinco el día 30 do Agosto del co
rriente año.

No hallarse' inhabilitado para ejer
cer cargos públicos.

Las dos primeras condiciones se 
acreditarán con la certificación del 
acta civil de nacimiento, y la últi
ma por medio de una certificación 
expedida por el Jefe del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

2.* Las instancias a.sí documen
tadas y acompañadas de la cédula 
personal del interesado, se dirigi
rán al limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, y podrán presentarse en 
dicho Centro directivo, durante las 
horas de oficina, todos los días labo
rables hasta el 30 de Agosto pró
ximo; en la inteligencia de que ño 
serán admitidas por ningún concep
to las que se presenten pasado esté 
Jdazo ni las qué carezcan de alguno 
lie los documentos expresados.

3.a Al - presentar lá instancia y 
demás documentos, los interesados 
D sus representantes entregarán en 
la Habilitación de Material del Mi
nisterio, en concepto de matrícula 
de examen, la cantidad de 25 pe
setas.

4.* El día 15 de Septiembre pró
ximo se . efectuará públioam er^ y 
ante el Tribunal un Sorteo entre to
dos los aspirantes, para determinar 
él orden en que deban ser exami
nados.

5.a Los. exámenes se verificarán 
por materias, en el orden siguiente:

1.° Ejercicios prácticos. ;
2.° Aritmética. • : ;
3.° Algebra. • •  ̂ú
4.° Geometría. •■•••'
5.° Estadística.
6.° Geografía. .
7.° Derecho administrativo. -
E5 primer ejercicio consistirá en 

la escritura al dictado y análisis 
analógico del trozo que el . Tribunal 

..designe; formación de . un cuadro- 
jes taufstico de los usuales en el ser,, 
vicio de la Jefatura Superior de Es
tadística y formación de un gráfico;

Este ejerce i ció se verificará en la 
forma y durará el íierñpo que el 
.Tribunal acuerde.

fi.a En los demás ejercicios él 
opositor sacará a la suerte una bo
la numerada de la materia' sobre la ,

que verse el examen y dosr en el de 
Estadística, leyendo en alta voz la 
papeleta o papeletas que a dicho 
número correspondan en el progra
ma, pasando después a exponerlas y 
explicarlas.

El opositor dispondrá de treinta 
minutos para la exposición y de 
otros treinta minuto^ para la expli
cación en los ejercicios de Mate
máticas y de Estadística, y sólo  ̂ de 
treinta minutos en los demás ejer
cicios.

El Tribunal podrá hacer al exa
minando cuantas observaciones y pre
guntas concernientes a las papeletas 
estime convenientes, como también 
disponer que ejecute los ejercicios 
prácticos que juzgue necesarios.

7.a El opositor que no sea apro
bado en un ejercicio no podrá pasar
al siguiente. .

8 ft El opositor que no se presente 
a examen el día en que sea. citado, y 
durante el tiempo en que el Tribunal 
esté reunido en sesión, perderá todo 
derecho a continuar tomando parte en 
los ejercicios, a no ser que durante la 
misma sesión en que debiera actuar 
se alegue, causa que el Tribunal es
time justificada, suficientemente.

El opositor que se retire' después 
dé haber extraído la bola correspon
diente perderá todo derecho a. - conti
nuar tomando parte en los ejercicios.

El que no habiendo. ©stadé presente 
al ser llamado comparezca durante la 
sesiói&del día para el en que fué ci
tado, podrá practicar el ejercicio en 
el acto o el primero del día siguiente, 
según 1q disponga el Presidente del 
Tribunal; pqro si en este caso dejara 
otra vez de presentarse al ser llamado, 
qúiedará excluido de la relación de 
aspirantes. r

9.a Los ejercicios serán públicos.
El Tribunal no podrá constituirse

ni actuar sin la presencia de tres vo
cales, por lo menos.

10.a El Tribunal expondrá al públi
co cada día en los ejercicios orales y 
cuanjdo termine la calificación en el 
de escritura, la relación de los oposi
tores aprobados con la calificación que 
cada uno de ellos haya obtenido; en
tendiéndose que los que no figuren en 
dicha relación quedarán excluídés y 
sin derecho a seguir tomando parte 
en las oposiciones.

11.a Tanto las citaciones como los 
anuncios concernientes a los oposito
res se fijarán oportunamente en la 
tablilla de anuncios, sirviendo esto die 
notificación a los interesados.

12.a Terminados todos los ejerci
cios, el Tribunal formará una relación 
de los 25 opositores aprobados, colo
cados por el orden de mérito de cali
ficación.

El Presidente elevará a la Subse
cretaría del Ministerio la correspon
diente propuesta, con arreglo a la re
lación formada.

Los comprendidos en esta relación 
ocuparán, por el orden con que en ella 
figuren, las vacantes que existan y las 
que vayan produciéndose de Ayudan
tes de Estadística.

13.a Los opositores que sean nom
brados Ayudantes de; Estadística en
trarán, désde el día en qué tomen p o
sesión, a gozar de todos los derechos

que les concede el Reglamento de 1$ 
Jefatura Superior de Estadística, que
dando asimismo sujetos a los deberes 
en él establecidos.

14.a El programa por el que han de 
verificarse las oposiciones se inserta 
en el presente número de la G a c e t a ' 
d e  M a d r i d . .

Madrid, 22 de Diciembre de 1924.—• 
El Subsecretario, Aunós.

P R O G R A M A
de los ejercicios de oposición para 
ingresar en el Cuerpo de Ayudantes 

de Estadística.

PRIMER EJERCICIO

Escritura al dictado y análisis 
analógico del trozo que el Tribunal 
designe. <

Formación dé un cuadro éstadís-» 
tico.

Formación de un gráfico./

SEGUNDO EJERCICIO 

Aritmética.

Lección 1.a

Nocíones preliminares.-—Numera* 
ción.— Adición y sustracción de nú-» 
meros enteros. —  Suma s y res tas 
combinad ais.

Lección 2.a

Multiplicación de números 'ente
ros. ¡—  Producto de sumías y restas' 
indicadas.— Producto de varios fac
tores. ' l

Lección 3.a

División de números enteros.  ̂
División de un producto de varios" 
factores por uño dé éstos.— Depen
dencia mutua de los términos de lá 
división, el cociente y el resto.

Lección 4.a !

Divisibilidad.—Definiciones y prin
cipios general es.:—* Criterio general 
de divisibilidad.— Aplicación a los di
visores 2, 4, 8,* 5, 25, 9, 3, 11 y 7.

Lección 5.a

Máximo común divisor de dos O 
más números: definiciones; pirinci- 
píos en que se funda la investiga
ción etn uno y otro caiso; reglas y, 
ab revi aoi on'eis.— Pr o p i ed ade s relia ti-* 
vas al máximo común divisor de dos 
o más números.

Lección 6.a

Mínimo común múltiplo de dos o 
más números: definiciones; principios 
en que s¡e funda la investigación en' 
uno y otro caso.— Reglas y abrevia-' 
cione s .•—-Prop iedades relativas al 
mínimo común múltiplo de dos o 
más números.

Lección 7.a

Números prim os: definiciones.?--■* 
Principios fundamental es.— La s©-- 
rie de los púmerots es ilimitada.---* 
Form ación de una tabla de núme«- 
ros primos.— Regla para conocer si
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un número es ó 110 primó. Podo 
número primo que divide a un pro
ducto divide a alguno de los- facto
res; corolarios, contrario y recí
procos.

Lección 8.a
Factores primos.:— Principias en 

que se funda la descomposición do 
un número en factores primos: re
gla práctica.— Sistema único de fac
tores primos para cada entero.—  
Determinación de todos lo¡s facto
res simples y compuestos de un nu- 
mero.— Cálculo del número de fac
tores.:—; Aplicación de los factores 
primos a la determinación del má
ximo común divisor y diel mínimo co
mún múltiplo de dos o mas números,

Lección 9.a
Números fraccionarios: definición: 

y origen.—Fracciones ordinarias y 
Húmeros mixtos; conversión de 
unas en otros.-—Alteraciones de los 
quebradas par las que sufren sus 
tórminois. -—1 Simpiliflcación d̂e que
brados y reducción a común deno
minador.

Lección 10.a
Suma, iiesta, multiplicación'y, di- 

visión de números fraccionarios.-— 
Caséis, reglas y ejemplo® de cada 
operación'. Lección 11.a

Numeración y propiedades de las 
frac c i on es de c im al es.—-Sum a, res ta, 
multiplicación y división de íraic- 
’ciornes decimales.— Reglas y ejem
plos.

Lección 42.a
Reducción de un número fracciona

rio a otro denominador dado.—Con
versión de fracciones ordinarias en 
decimales; formas de las decimales re
saltantes y condiciones de la genera
triz en cada caso.—Conversión de de
cimales en fracciones ordinarias.

Lección 13.a
Potencias; teoremas relativos a po

tencias.—Raíces: definición y nota
ción de la raíz de un número.—For
mación del cuadrado de la suma de 
dios números.—Extracción de la raíz 
cuadrada de un número entero o frac
cionario; fundamento y regla.—Raíz 
aproximada. -

Lección 14.a
§Mema de pesas y medidas y mone

tario; condiciones que deben satisfa-. 
cer.—Sistema métrico decimal; lega
lidad de la adopción.—Unidad funda
mental y unidades principales; múl
tiplos y divisores.-—Sistema moneta
rio.—Unidades de tiempo y angulares. 
Reducción de números métricos.—Pro
blemas que se resuelven por la co
rrelación de las unidades métricas.

Lección 15.a
Razones y proporciones.—mantidia  ̂

des proporciónate; cuarta, tercera y 
media proporcional.—Propiedades de 
las proporciones.—Serie de razones 
águate.^-Uantidades; media diferen

cial y media proporcional; compara
ción de ambas. i ■

Lección 16.a
Magnitudes proporcionales. — Reg£a 

de tres simple y compuesta.—Método 
de reducción a la unidad.

Lección 17.a
Regla de interés simple.—Deduc

ción de la fórmula y problemas que 
resuelve.—Regla de descuento; des
cuento comercial; descuento racional; 
deducción de sus fórmulas.—Fondos 
públicos. • ;

Lección 18.a
R-ep artimiento s propone tonales.—Re

gla de compañía.—Regla de aligación. 
Regla de conjunto.
j TERCER EJERCICIO | |

• \ íJ \ Álgebra. ¡ '
! ! Lección 1.a

Preliminares: ley matemática, pro
blema, Algebra, notación, fórmula.— 
Cualidad ae la magnitud.—Expresio
nes algebraicas.—Adición, sustracción 
y multiplicación dé expresiones en
teras.

Lección 2.a
División de expresiones algebraicas 

enteras.—-División d-efí binomio
m m 

x a por x ±  a
Fracciones algebraicas; formas sim
bólicas.

Lección 3.a :
Análisis combinatorio; definicio

nes.—-Formación de las vacaciones, 
permutaciones y combinaciones sin 
repetición.—Idea del cáíeuüo de pro
babilidades.

Lección 4.a 1
Potencias de monomios.—Fórmula y 

propiedades de la potencia de un bi
nomio.— Transformaciones y opera
ciones con radicales.—-Raíces de mo
nomios. .

Lección , 5.a
Ecuaciones.—Transformaciones que 

puede experimentar una ecuación.— 
Ecuación de primer grado con una 
incógnita; resolución y discusión de 
la fórmula; aplicación al problema 
llamado de los móviles.

Lección 6.a
Sistema de ecuaciones. — Transfor

maciones.— Métodos de eliminación 
por sustitución, igualación y reduc
ción.—Resolución y discusión del sis
tema de do-s ecuaciones con dos in
cógnitas.—Resolución de los sistemas 
generales.

Lección 7.a

Ecuaciones de segundo grado: for
ma general de la ecuación y obten
ción dé la fórmula.—Relaciones entre 
los coeficiente® y las raíces.—Diver

sas clases de raíces.—Resolución d é ' 
las ecuaciones incompletas. ;

Lección 8.a !
Definiciones y propiedades de las 

progresiones por diferencia; interpo-- 
loción diferencial. — Definiciones > y4 
propiedajdes de las progresiones geo
métricas; interpolación proporcional.;

Lección 9.a

Logaritmos: definiciones y propie-% 
dades generales.—Logaritmos decima-: 
les: propiedades particulares de esta 
sistema.—Uso de las tablas de loga
ritmos: problemas directo e inverso.

Lección 10.a
Cálculo logarítmico.—Interés com

puesto. — Deducción de la fórmula

P =  p (1 +  —)*, que sirve para el cálcu-, 
m

lo de la población probable; determi-( 
nación dé cada uno de los elementos 
que entran en la fórmula; ejercicios1

¡ j CUARTO EJERCICIO

i Geometría. (
L e c c i ó n  1 . a

Nociones preliminares.—De la írnea; 
recta.—Angulos: clasificación y pro-, 
piedades.-—Perpendicularidad y para- 1  , 
ielismo en el plano: propiedades y ’ 
construcciones. ;

Lección 2.a
pe la circunferencia: definiciones'. 

Propiedades de las cuerdas y diáme
tros.—Determinación de la cireunfe- r 
rencia.—'Tangente, normal y oblicua. 
Posicionef de dos circunferencias co-f 
planarias.—Construcciones. '

Lección 3.a
Triángulos; estudio de sus propie- 

daides; suma de sus ángulos.—Casos 
dé igualdad de triángulos,—Polígonos 
en general: definiciones; número dé 
diagonales: suma de sus ángulos ex
ternos 0 internos.—Igualdad dé polí
gonos; número mínimo de condicio
nes. — Cuadriláteros; clasificación y ; 
propiedades, especialmente de los pa- ; 
ralelógraimos.—C onstrucci ones,

Lección 4.a
Medida de la línea recta; máxima 

medida común de dos rectas; inconmen- ; 
súrabiliidad; nonius.—Medida dé arcos; 
divisiones de la circunferencia; trans
portador.—Medida de ángulos; arcos! 
correspondientes.—Angulos en el círcu
lo: medida del central inscrito y ex
céntrico.

Lección 5.a
•Proporcionalidad de segmentos; roe-» 

tas cortadas por paralelas y paralelas i 
cortadas por concurrentes; recíprocos 
y consecuencias,—Semejanza de trián-1 
gulós.—Semejanza de polígonos cu ge
neral.—Potencia ele un punió respec-.
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r
to * cié un círculo —Relaciones, roétri-r 
cá'S entre Tos, laidos. dé un triángulo 
rectángulo.—Cuadrado d¡e un lado de 
un triángulo ola Licúan guio.— Construc- 
,'ción de cuartas, terceras y medias pro
porcionales.
,  Lección. 6ª

' Polígonos regulares,; propiedades;
► valor de los. ángulos,:—Deducción, en 
.función del radio, del lado diel cua- 
• drado, exágonor; triángulo y decágono 
; regulares.— Constancia de la relación 
:‘de la circunferencia al. diámetro.—
■ Déterminac’ió^ d¡el valor d-e v por los 
métodos, elementales.. —  Rectificación 
gráfica de la circunferencia. . '

Lección 7.a

Arcas; definiciones .—Area del rec
tángulo, del paralelógramo.,. del trián> 
guio y del trapee i o.-7—Area, de un, po
lígono cualquiera.—Areas del círculo 

í y de, las figuras, circulares.— Compa
ración de áreas.

Lección. 8.ª

Poliedros: de finio iones,— Propie
dades y área lateral del prisma.—¡ 
Yolumen del prisma.— Propiedades 
y área lateral de la pirámide.— Vo
lumen de la pirámide.

Lección 9.a

Cilindro y cono de revolución: 
propiedades; estudio de su área , y
de su volumen.—-Csfera: nrooiéda— 
des; estudio'dé su área y de su vo
lumen.

Lección 10.a

Aplicaciones de la. Geometría: 
.Cüurdér ad h s caries i ana s E j e s .  —; 
Abéises y o i’ den ad as.— C o ord en a d as 
potares. —  Representación de un 
punto en el plano y en el espacio. 
Proyeeoioues: sus clases.—  Reduc
ción de un plano por cuadrículas.

. Escalas de ios planos ; escalas de
■ reducción. • --

QUINTO EJERCICIO

Estadística.

Lección 1 .º

Esta dística c PTincipafés defiñf-
. fc ion es ■ d e- ceta o i ene i a.—E1 mét ndo: •
es t^s tiem  ^  Relaciones de la Ea* 
tadística con: las démá¿ ciencias.'—-Re
seña histórica de la Estadística, prin
cipalmente en Empana.

Lección 2º

Gúganizaíoión; de los servicios de 
Esíadfsfócac. GmtralízaoiÓm y dés- 
ceménainzacién. ■—  Organización' de 
. IoíSs .#ervioio-r de * Es tadí s t ioa- en Es- - 
pañm,—-La¿ Jefatura superior do Es
tadística: Sus precedentes, sm lliSv* 
toria y su organización actual.—¡ 
Los Congresos internacionales.— 
El Instituto internacional;

Lección: 31a*

I: i v ve ligación estadMica-.— Métor--
í ■'' ■ v :?c'v.;ún directa a 'Su pror

paración.— Ihvestiga&iún indirecte: 
Sus clases y procedimientos.— Obs
táculos que se oponen a una y a 
■otra, y errores- inherentes.—- Mono
grafías.

Lección 4.a

Elaboración^— Recuento: y clasifi
cación d¡e los datos.—-Caracteres 
cualitativos-y cuantitativos.—Totaliza
ción de los resultados numéricos.— 
Nom-encMuras—Aparatos! ciás ificadio- 
resv

Lección 5.a

Promedios: Bus* diversas clases. 
Ventajas e inconvenientes de las 
distintas clases de promedios.—  
Desviaciones.
minado' cuantas .observaciotiies y pre-,

. Lección 6 ,®

Coeficientes.—Reglas- para calcular
los.—Números índices: Bus clases.

Lección 7 .a

Serie? 4estadísticas.,—  Series sim
ples q históricas y series.- pondera
das o de frecuencia.:— Idea, general 
de lá correlación. y métodos ... ^einien- 

‘ tales para, cal rularía.

Lección 8.a

Publicación de resultados.— Cua
dros estadísticos:. Realas cue b*m.. 
die tenerse en cuenta paira form ar
lo s.— M é t o do gr á fi c o.— P ub 1 ic ac i o -  
nes de La Jefatura, superior de Es
tadística.

Lección 9.a

 ̂Demografía. —  Gensu ' de pobla
ción: Definición e historia1. —  Sus 
fines,, su utilidad e informaciónes 
que debe contener. —  Dificultades 
para su formación. —  Población de< 

. hecho y, de derecho, urba^- v rnreh 
; Métodos de inscripción: Cédulas de 

fam ilia y boletínets; individuales.—  
Procedimientos de clasificación y 
necu en to .—  En oca más c o.nvenie.nte 
p a ra . la inscripción.

Lección 10º

Censo die población; reseña del 
; procedimiento censal de- España.— •
. Acuerdos die los Congresos interna?- 

ei on al es sob re esta * m atería.— ^Deri
vaciones del Censo; Némenclíátór;—r 
Registro' dn la población. Censos 
pírofesioniates-'

Lección 11º

Movimiento sociad' o 'emigratorio.
? Emigración: sus ciases.— Inmigra-*
: ción.— Dificultades' que se oponen a f 
conocimiento de estos- hechos.— Ûti
lidad] de su estudio^Clasificaoiones' 
que - me .- ba-ctern generalmente de to»*: 
emigrantes.—Servicio de borníes y  
pasajeros^ por: mar.— Enaeñanzas 
más notab'Iies que se deducen del 
estudio comparado de l'm estadista 
cas referientes a este servicio.

Lección 12 .a

Moyimimio, uafcwali te- lm poblar

ción.— Nacimientos? y  sus eda^sifijea  ̂
eiones.— MediMia de la natalidad- y  
d e  la  fecundidad de 1 os pueMo S:5— ¡ 
Modo de: calcular La natalidad l e g i 
tima y la ilegítim a: su comparación 
en los diversos- paísés de Europa.-—i 
Estudio de La natalidad en España.;

Lección1 3 ª

• Mátrimo-nioe: sus cLaetficácLones^ ; 
Nupcialidad' y : frecuencia' del matri- 
menio; modo de evaluarlas. —  Variar 
cienes de la nupcialiidad según e¡l 
tiempo, Ja{ edad y eh estádo civil.— »
C omp a rae i ón de 1 o s¡ o oefi'C i entes dé' 
nupcialidad" dé los * diversos países' 
de Europa.— Estudio dté la nupcias 
1 i dad en; España. c '••••.• • v

Lección 14.a
Defún¿cionesc s?us nliais i fie aciones, 

GrupoiS' d e colad es adoiptados ’ por l a 
Jefatura superior de Estadística:—*
Noonencl atura de caus as=, die mué rte#. 
Defunciones' • cieetfi^adás • por .-la nrow.- 
festón^ é®< \ m : falliecrdoa;^— Mortina-^ 
tal-idaíd; dificultadeis que :m.> presen-u 
tan para su estudio.— Mortmatalí** 
dad de Los legítimos-y de los ilegí- 
timois.-— Mortinatalidad en España.

, l e c c i o n  1 5 ª

Cálculo d e ja  mortalidad en ;ge-- 
neral y de La mortalidad- por édadesv 
Circiinslnncias nue influyen en la 
mortalidad. ^  Mortalidad- en los 
prinicjpal'qs países de Europa —  La. 
mortalidad, en España.— Estadística dé 
1 as.: enfermedades contagiosas.—Estó-:- 
dística de la sanidad del campo; :

Lección 16 ª

: Tablas dé -mortalidad.—-De supera 
vivencia;— ;Vida media, vida probá-< 
ble y vida noirraal.—-Métodos éle-* 
mentales: para; caLcuitar la,poblaaión:^

Lección. 17.a

Estadística' genicral deh territorioT 
Elemento!? con que debe formarsev 
Bu necesidad para el Estado.-—Fpr-^ 
mación del mapa*— Idie-a, dél Gatas^ 
tro.

Lección- 18.a

Geusd,- elactQral.--^Legisla.eióñ vi’-  
genteiT-Earmiaeióñ. del Genso.^r-Rec--’. 
ii fie aciones: anuaíleis. =—- Padróif míir« 
qicipal.

Lección 19 º

Eístadísiieás morales y  dé quftftr» 
na;: Criminatidad; ^  R^gitim idad.-^ 
-S'Uiíéi«íMo^.~Eist^dfótiqa de la. eus<é-< 
ñanza; de la. Prensa periódica. ^  
Registro' de la propiedad intelec^

, tu aí. ;
I . ’ : Lección 20º  :

j EstadísMioasi económicas : Impera 
; tanoia, de la Estadístite agnícolaf 
• su organización en España.— -Cen- 
I sos agríeolas.-^-Estadística minera 

y f  o re s tai.— Giens o s induistri a l i e s ? 
Éeneo- patfronat y obrero.

? Lección 21º  

i Estadística del m. 'iiriW.
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portañola.— Comeamio exterior: d e
nom inación  y  clasificación  de las  
m ere a 11 oí as, pos o-s, cantidades y 
val oresv-^D i v isión  es lad ísti c a del 
Comercio exterior; procedencias y 
d estin os.— Interpretación  de las e s
tad ísticas com ercia les. —  O rganiza
ción de esta  c la se  de estad íticas en 
E sp a ñ a .:'1

Lección 22.ft

Estadística dei Comercio interior; 
medios PaT>a llevarla a cabo.—Estadís
tica de transnortes.—Be las unidades: 
tonelaje bruto y tonelaje neto.— Pro
cedencia, destino y transborde.—Esta
dística de precios.— Su objeto e Im
portancia.— Números índices particu
l a r e s .— Organización de las estadísti
cas del Gomcrcio interior, transportes 
y  precios en España.

Lección 23 A *

Estadística del trabajo.— Bu impor-. 
'tanda.— Conceptos que debe compren
der.—Estadísticas de salarios, huelgas, 
asociaciones y previsión. /

SEXTO EJERCICIO i 1• - . '
Geografía. j

: : ; Tema 1.° V"■ '

ifituacióñ geográfica de las prin ci
pales potencias del Globo.—-€ o ndie i o - 
tnes geográficas de la vida civilizada 
(clima, relieve, configuración del te
rreno. Las regiones más favorecidas 
por la naturaleza).— Conquista del Glo
bo por la civilización. (El Mundo m e
diterráneo; el mundo atlántico; el 
mundo del pacífico.)— Las principales 
potencias del mundo actual. (Europa 
del Noroeste: Inglaterra, Países Bajos 
y  Bélgica, Francia; Europa central, 
Alemania, Suiza, Países de la antigua 
monarquía austro-húngara, Europa 
mediterránea, Italia, España y Por
tugal; Europa central: Imperio ruso; 
Asia oriental: Japón; América del 
iNorte: Estados Unidos; América cen
tral, Méjico; América del Sur; Bra
sil, Argentina, Chile.)

i Tema 2.°

' Islas británicas.: Regiones naturales. 
Agricultura, Industria, Comercio, vías 
de comunicación y  puertos.

i Tema S.°

' Imperio británico: La India : Re
giones naturales y  valor económico,—  
Australasia; Australia y  Nueva Zelan
da; Regiones naturales y desarrollo 
económico.— Africa Austral. Reseña 
geográfica y  económica: El Canadá; 
descripción geográfico-económica.

Tema 4.°

Los Países Bajos.— Regiones hatu- 
5raies: Agricultura, Industria y  Co- 
frieroio.— Bélgica; Regiones naturales: 
desenvolvimiento industrial y  econó
mico.—*Las Indias Neerlandesas y  el 
¡Congo belga: reseña geográfica y  eco- 
iuJmiea.

Tema 5.°

Alemania. —  Regiones naturales*—* 
Población. •—• Agricultura, Industria y 
Comercio. —  V ía s-d e  comunicación y 
p u ert os.—Emigrar i ó tí.

Tema 6.°

Suiza.—Los Alpes— División, clima 
e hidrografía,— Vüas de comunicación. 
Regiones naturales de. Suiza,—Agri
cultura, Industria y. Comercio.

Tema 7.°

Austria. -—Checo-eslovaquia.—H un
gría.— Regiones naturales y desarrollo 
económico.

Tema 8.°

Italia. —  Regiones naturales.—Agrí- 
cultura, Industr i a ; y  Gomero i o.—Em i - 
gración.— Reseña de sus dominios co
loniales.

Tema 9>°

Rusia Europea.—(Regiones natura
les . —  Población,— Agricultura. Indus
tria y  Comercio.—La expansión rusa.

Tema 10.° ■

: El Japón.—  Regiones naturales.—
:Desarrollo económico.— Emigraeióm—♦ 
La expansión japonesa. '

Tema 11.° ; •

Estado® Unidos y  Méjico.— Regiones 
naturales.—  Agricultura, Industria y 
Comerc/io.—La expansión norte-am e
ricana.

Tema 12.°

El Brasil.— Reglones naturales, des
arrollo económico.— Los países del 
Río de la Plata.—Reseña geográfica y 
económica.

Tema l!3*°

Los paíseis del Pacificóte— Chille, 
"Ecuador, P erú y  Col o mb i a , ;—  Deis -  
eripoión  geográfica  y económ ica.

Tema 14.°

F ran cia: Regiones" ínaturale:s. —  
A gricultura, industria y  co m e r c io .--  
La exp an sión  colonial francesa. —¡> 
Porkigaíl; R eseña geográfica  y e c o 
nóm ica. i

Tema 15.°

España":' L ím ites y  ístuperfieles.—̂  
C ostas y  fron teras.— • O rografía é 
Hidr pgraffaj— Glim a.

Tema 10.°

E spaña: PoblaciÓn.— A gificu ltura, 
in du stria  y  com ercio. *— C om unica
cion es,— -Divisiones ad m in istrativas

Tema 17.°

E spaña: D iv isión  reg ion al.— Des--' 
eripoión geográfico -econ óm ica  de 
las reg ion es del Norte de E spaña,

Tema 18.°

España! D escrip ción  geográfico-*

económica de las regiones del ceii* 
tro, Levante y Sur de España.

Tema i 9.°

La España insular : D v  ; D dón  
geográfica y económica.— Dominios 
españoles, del Norte de Marruecos: 
Costa Occidental de Africa.— Golfo 
de Guinea.— Zonas de Proteeforado- 
marro ouí,—Valor económico de es- 

: tos países-.■ ,
Tema 20.°

La vida económica del Globo.—* 
Principales p a í s e-s produelor&s 
(Agricultura, Ganadería y Minas.-}* 
Uti 1 izaoi ón : de los p rodu oto s . na t u** - 

'rales (principales bogares indos* • 
t r ía le s  y  su s i tuación  en el Globo).
L a-s gi ■ an des c o tt i e n tes comerciales 
(pr inci p¡al es ví as d e c o-mun i ca c i ón ; 
las grandes vías dé navegación, ma
rítima: red p o-s tal y telegráfica mun
d ia l) .

CÉPTiM O  E JE R C IC IO

; 'Derecho adm inistrativo .?

.•. .Lección 1A

Concepto .del derecho adm inistra*, 
tivn,— Sus retar iones, con ó! ras c: i en - 

;olas.— F uentes del m ism o.— 'La an- 
• mi n i s l r a ci ón c o m o f í i n n i ó n total •• del 
E s ta d o .— La A dm inistración y .el 
Poder a jecuÍívo; potes-la-des.,•.

Lección 2A

Los funcionarios núb ticos. Con
dicionéis de capacidad pa ra  desern^ 
penar cargos públicos. —  Modo de. 
nom brar a Lo-s funcionarlo?.— De i 
recbo-s y deberes de los mismos.—í 
Clases pasivas. — Jerarquía a d m in is 
trativa.—Ley do 22 de Jldio do 1013^

I.acción 3A

Ádmints i r  ación. centraL-—El J e í t  
del E s la  d o .—  I..- oís Minis ir o s . —  Ex 
Consejo de Estado.— Administración 
provincial. —  El G ob e rn ad o r .—'L a  
Di p uta ci ó n pro v ín-c i a l .

Le-cción 4.a

Estatuto m unic i p a l E n  ti da de s 
m m iei p al eso— Tér minois m un i ci p ri
les.—De la población y de su enma- 
¿ron amiento.—  Breve noticia s^bre 
elección de Concejales y constitu
ción de las Corporaciones m unici- 
pail¡e*s.

Lección  5.a-

La materia administrativa y swé 
divi® iones .-—A.dm ini s traca ón jurídL 
ca y Administración sooiaL—La po
licía como servicio público:, su or- 
ganiz ac i ón. —  Liber i ad p er s o n a i .—*6 
Limitaciones de la libertad personal 
en Interés de la seguridad pública.-5 
Limitar i oes extraordinarias de la 
libertad.

Lección G.a

La propiedad pública y la priva
da,-—Lim itaciones de la propiedad 
privada en interés público^—El ím- 
mmsfc.— La expiropiación forzosa-^  
La desam orttacióm
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 Lección 7.ª

O rganización de-l M inisterio de 
T rab a jo , Comercio e Industria .

Lección 8.a

Derecho adm in istra tivo  obrero.;—• 
Accidentes del t r abaj o. — de 
la m ujer y del niño. —  T ribunales 
Industria les.—  H uelgas.—  In s titu to  
Nacional de Previsión.

Lección 9.a

La A dm inistración social: Su
Concepto y caracteres.-— B eneficen
cia .— En soñ anza.— C o m ún i cae i ones. 
O rganización de esto s servicios.

Lección 10.a

La A dm inistración  del E stado  en 
la. Sociedad in te rnac iona l.— El E jé r 
cito .— La M arina.—  Servicio adm i
n is tra tiv o  de las re laciones in te r 
nacionales.—• El procedim iento  ad
m in istra tivo , gubernativo  y con ten 
cioso.

Nota.— L as as ig n a tu ra s  de A rit
m ética  y A lgebra ¡s<e ex ig irán  con 
la extensión con que las tra ta  Sa
linas, Sánchez Vidal o Oirode. La 
Geometría, po r R ouché,. Ortega. La 
E stad ística  podrá co n su lta rse  en 
las obras de Bertillón, Mínguez Bow- 
cley. La Geografía, por Falíer Mairel, 
Izquierdo, Espinosa, Busson, Févre y

Hauser o análogas. El Derecho admi
nistrativo por Royo Viilanova y San
tam aría de .Paredes.

COMITE OFICIAL DEL LIBRO
De conformidad con ío dispuesto en 

el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 12 de Mayo 
de 1922, se. hace público en este pe
riódico oficial' que, la Delegación del 
Comité Oficial del Libro ha fijado 

como precios tipos obtenidos con 
arreg lo  al artícu lo  1.° del citado 
Real deceto, p a ra  lo,s papeles que 
se sum in is tren  d u ran te  el m es de 
Enero  ac tua l, loe s ig u ie n te s :

SERIE A .
1. O. ahuesado liso, 95 por 129, de 

40 kilogram os, 99 p ese tas  loe 100 
kilo;&. •;

Idem id., 76 por 100, de 24 ídem,
99 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 24 
ídem, 107,19 ídem los 100 ídem .

A. ídem, liso, 67 por 100, de 20 ídem, 
103,12 ídem los 100 ídem.

A. blanco liso, 84 *por 114, de 33,50 
ídem, 103,12 ídem los 100 ídem.

SERIE B
Ciceros corriente liso, 60 por 93, de 

25 k ilogram os,' 116,23 pese tas  Jos
100 kiilos.

Idem id., 76 por IDO, de 30 ídem-, 
116,23 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 30 
ídem, 131,6 6 ídem lo s 10 0 ídem . ¿

SERIE C

Ciceros extra, 67 por 100, de 40 ki-: 
¡logramos, 178,80 pese tas los 100 
kilos.

Plum a ex tra  liso, 76 po r 100, de 26 
ídem, 182,88 ídem los Í0 0  ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 26 
ídem, 182,29 ídem los 100 ídem.

Litos corriente, 6-5 por 100, de 28 
ídem, 148,51 ídem llois 100 ídem.

Idem superior, 65 por 100, de 28 
ídem, 185,76 ídem los 100 ídem, r

Biblia (Indian), 50 por 70, de cincd 
ídem, 530,12 ídem los 100 ídem.

SERIE D

Estucado , corriente, 80 p o r 120, de 
50 k ilogram os, 202,08 pese tas loa 
i 00 kilos.

Idem superior, 80 por 120, de 50;. 
ídem, 222,83 ídem los 100 ídem.

Estos precios se: entenderán con el 
papel puesto en estación de Madrid o 
Barcelona, y sobre ellos habrán de'* 
abonarse las bonificaciones que esta
blece el Real decreto  de. 12 de Ma
yo do 1922.

M adrid, 3 de Enero  de 1925.— El 
Subsecre tario  P residen te , Aunós.


